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RESUMEN EJECUTIVO
El presente estudio se enmarca en el proyecto COMPETENCIA, de asistencia técnica de la Unión Europea a los países de la Comunidad Andina (CAN). 
Las políticas públicas en el sector agroalimentario introducen habitualmente distorsiones en la competencia, justificadas en muchos casos como forma de contrarrestar las propias imperfecciones de los mercados agroalimentarios. Este hecho ha dado lugar a un tratamiento especial de los apoyos a la agricultura, reconocido tanto al nivel multilateral (Organización Mundial de Comercio) como en diversas áreas de integración regional (eg. Unión Europea). En un área de integración económica como la CAN, se plantea la cuestión acerca de cómo avanzar en la armonización de políticas sectoriales, en un entorno en el que emerge la necesidad de diseñar una agenda agroalimentaria interna ante la creciente apertura de los mercados nacionales. 
En el capítulo 2 se abordan desde la perspectiva teórica las relaciones entre políticas agrarias y reglas de competencia, con referencia a aspectos metodológicos relativos al concepto de subsidio, de apoyo y de su medición, teniendo en cuenta las aportaciones de la OCDE y de la propia OMC en estos campos. 
En el capítulo 3 se realiza una radiografía de los principales instrumentos de política agraria en los países miembros de la CAN, con especial atención a aquellos que presentan un mayor potencial de distorsión de las condiciones de competencia. A pesar de que los niveles de apoyo a la agricultura en estos países son relativamente reducidos, algunos instrumentos podrían comportar distorsiones a la competencia, aunque el presente estudio no obtiene resultados concluyentes sobre la magnitud de los efectos de estas políticas. No obstante, los mecanismos de transparencia en la gestión, el monitoreo y la evaluación de muchas de las políticas aplicadas admiten un significativo margen de mejora en el proceso de integración intrasubregional.

En el capítulo 4 se examinan las reglas de la competencia aplicadas a las ayudas estatales en los países de la Unión Europea. La agricultura recibe un tratamiento especial en el Tratado de la CE y ello se refleja en el apreciable margen de maniobra que los Estados miembros tienen en el diseño y aplicación de sus políticas agrarias nacionales. Sin embargo, en la Unión Europea existen reglas que atenúan los efectos de distorsión sobre el mercado único y que, como mínimo, incluyen sistemas de notificación e información.  
En el capítulo 5 se revisa el tratamiento de las ayudas agrarias según el Acuerdo sobre la Agricultura de la OMC, y la situación de los países andinos en cuanto a los compromisos asumidos en las negociaciones comerciales multilaterales. Según el marco actual, los márgenes de maniobra de los países andinos para subvencionar su agricultura son sustanciales, siendo la principal restricción de orden interno presupuestario. Resulta poco realista exigir a los países un desmantelamiento de mecanismos de apoyo compatibles con las políticas permitidas en la OMC (compartimiento verde y medidas para el desarrollo), sobre todo en un contexto en que los subsidios agrícolas siguen manteniéndose en las principales potencias del área OCDE. 
En el capítulo 6 se echa una mirada a la normativa andina sobre competencia y se esbozan algunas recomendaciones de cara a la armonización de políticas sectoriales en la subregión. Mientras la Decisión 608 no hace alusión a las medidas de política agrícola, una referencia más explícita sobre el tratamiento especial de las ayudas agrarias en la política de competencia podría ser oportuna. Por otro lado, este informe técnico recomienda fortalecer los mecanismos de examen de políticas sectoriales a través de la creación de un grupo técnico subregional y de la puesta en marcha de un sistema de información de políticas para el sistema agroalimentario. Estos mecanismos contribuirán a una mayor transparencia de las políticas, lo que facilitará su segumiento y evaluación.
1. Introducción

En el marco del Proyecto COMPETENCIA, financiado por la Unión Europea en los países andinos, se ha realizado un estudio sobre la situación de las ayudas estatales al sector agropecuario de los Países Miembros de la Comunidad Andina (CAN). Este documento presenta algunos resultados del citado estudio. El objetivo ha sido evaluar las ayudas y los mecanismos de apoyo al sector agropecuario de los Países Miembros, con miras a determinar la pertinencia de su armonización en apoyo al proceso de integración andina y de negociaciones comerciales bilaterales y multilaterales.


Los países miembros de la CAN han ido constatando en el tiempo la necesidad de contar con estrategias de apoyo al sector agropecuario. Esta necesidad es más acuciante a medida que avanzan los procesos de apertura exterior de sus sectores agropecuarios, lo que justifica la conveniencia de diseñar agendas internas de política agraria. Por otro lado, se ha avanzado relativamente poco en el establecimiento de una regulación internacional que minimice las conductas no competitivas en los mercados agroalimentarios. De hecho, un sistema multilateral de comercio basado en reglas sólo pudo ser establecido para el sector agroalimentario como resultado de la Ronda Uruguay, y muchos países consideran el marco actual poco satisfactorio. La discusión en este ámbito se concentra en definir los límites que las políticas públicas deberían respetar sobre el poder de mercado que otorgan a empresas públicas o privadas. En el ámbito más restringido de un área de libre comercio o unión aduanera entre un grupo de países, surge la pregunta de si las políticas públicas de apoyo a las empresas agropecuarias de cada uno de los países participantes de un esquema de integración pueden entrar en conflicto con la necesaria armonización de incentivos a la competencia.


Dos son las cuestiones fundamentales que pueden plantearse. La primera es la relativa al grado en que se justifica que el sector agropecuario tenga un tratamiento especial en la política de competencia. La segunda se refiere a las distorsiones que puede generar en un proceso de integración regional la falta de armonización de las políticas agrarias. Para examinar ambas cuestiones, el presente documento de trabajo realiza el siguiente recorrido. En el capítulo 2 se realiza una revisión del marco conceptual de la relación entre política de competencia y política agraria. En el capítulo 3 se ofrece una radiografía de las políticas agrarias en los Países Miembros de la CAN, sobre la base de aquellas medidas que más impacto pueden tener en la competencia. Este examen es necesario para conocer el estado de situación de las políticas en la subregión y su grado de armonización. En el capitulo 4 se aborda el marco multilateral suministrado por las reglas de la OMC sobre apoyo a la agricultura. Este marco es relevante en el contexto del presente estudio puesto que muchos tratados comerciales hacen referencia a los límites establecidos en la OMC a las ayudas internas como argumento para mantener un grado de autonomía apreciable en el manejo de las políticas agrarias. En el capítulo 5 examinamos la experiencia de la Unión Europea en la aplicación de la política de competencia a la armonización de ayudas nacionales de los Estados Miembros. En el capítulo 6 concluimos este documento preliminar planteando una serie de cuestiones de reflexión y debate. En concreto nos planteamos la posibilidad de desarrollar sistemas andinos de intercambio de información que mejoren la transparencia de las políticas agrarias y faciliten la discusión de cara a su armonización al nivel de la CAN.
El trabajo se ha beneficiado de la información disponible en la Secretaría General de la CAN
. La revisión de la documentación disponible en la CAN se ha complementado con las entrevistas celebradas y el material acumulado en los cinco Países Miembros. El contacto con actores públicos y privados
 han permitido constatar que, a pesar de la escasa protección que el sector agropecuario recibe en general en los países de la CAN en comparación con lo observado en el área OCDE, existe un conjunto de políticas en cada país, no siempre acordes con el objetivo de profundización de la integración regional. 
2.
Política de competencia y política agraria.
2.1
Competencia e intercambios agroalimentarios

El conjunto de temas en los mercados agroalimentarios que podría ser considerado dentro del ámbito de la política de competencia es muy amplio. Los problemas abarcan todos los sectores de la cadena agroalimentaria, desde los pequeños y medianos agricultores; el poder de mercado de las industrias proveedoras de insumos; pasando por industria y el comercio, donde actúan grandes empresas y, en algunos países, entes paraestatales; hasta el final de la cadena, donde la distribución de alimentos aparece cada vez más concentrada en su fase minorista. Las políticas públicas en el tema comercial, tienen un impacto en las condiciones de competencia. Algunos gobiernos tienden a establecer regulaciones que pueden favorecer a determinados sectores, empresas o grupos de empresas. En el ámbito agrario, las relaciones con la competencia se manifiestan en un abanico de materias tan diversas como la asignación de contingentes arancelarios, las indicaciones geográficas o de calidad, o las ayudas nacionales a las empresas. 
Las tensiones internacionales entre política agraria y política de competencia aparecen desde el momento en que algunos países, incluidos algunas de las potencias comerciales más poderosas, han decidido tener una política agraria que discrimina positivamente a favor de las empresas de un sector, sobre la base de argumentos de índole económica o política. 

Objetivos no económicos, intereses particulares y competencia

La política agraria está guiada en muchos países por objetivos no económicos,  como la seguridad alimentaria o el mantenimiento del paisaje agrario. A pesar del proceso de liberalización desencadenado tras la Ronda Uruguay, los objetivos nacionales de las políticas agrarias en muchos países tienden a predominar sobre los objetivos de la política de competencia.

No obstante, en ocasiones tales objetivos esconden intereses particulares o sectoriales. Éstos pueden influir en las decisiones gubernamentales que tienen que ver con las rentas de los productores y los precios de mercado. En la medida en que la política de competencia aspira a limitar que los intereses particulares se aprovechen de una posición en el mercado, podría aparecer un conflicto con la política agraria cuyas actuaciones suelen favorecer un sector o un grupo de empresas. Cuando un grupo de países, con objetivos nacionales diferenciados, entran a formar un área de integración económica, el problema se complica puesto que ya no se trata sólo de la coherencia entre la política sectorial y la política de competencia de un sólo país, sino entre varios países participantes del esquema de integración.

La política agraria como generadora de poder de mercado


La política agraria se manifiesta, en forma explícita y en muchos casos en forma implícita, en varios países a través de reglas de juego que suponen la concesión de poder de mercado a ciertos actores económicos. Un ejemplo claro son las empresas estatales comercializadoras, como es el caso del Canadian Wheat Board. Este es un ejemplo de mecanismo basado en un interés nacional que es capaz de ejercer un poder de mercado que genere beneficios que puedan ser transferidos a los productores de trigo. Pero éste es sólo un ejemplo en el mundo industrializado. El grueso de las políticas agrarias de los Estados Unidos y de la Unión Europea ha sido acusado de poner en marcha reglamentaciones que acaban imponiendo (o distorsionando) los precios en los mercados internacionales. Casos concretos hay muchos, pero podemos citar, por ejemplo, el del maíz amarillo y el algodón ( cuestionado en el Órgano de Solución de Diferencias de la OMC), productos en los que el precio de exportación norteamericano es claramente influido por la política de subsidios de los Estados Unidos. Otro ejemplo es la política azucarera de la Unión Europea (en proceso de reforma tras un panel de la OMC), que ha proporcionado una “subvención cruzada”, financiada mediante cotizaciones a los productores que han permitido financiar subvenciones a la exportación, en un contexto de fuerte protección en frontera.

Así pues, son numerosos los ejemplos en los que la política agraria actúa como generadora de poder de mercado. No obstante, en algunos casos pudiera haber justificación a estas intervenciones, bien basadas en los objetivos no económicos, bien por el apoyo a determinados grupos de productores, en particular lo pequeños. En algunos casos, la intervención aparece como “correctora” de distorsiones, bien frente a los subsidios de otros países, bien para contrarrestar las imperfecciones ya existentes en el mercado. En cierto sentido, se trata de introducir una distorsión con la finalidad de corregir otra distorsión o fallo del mercado resultante de la asimetría de poder negociador de los productores frente a una demanda cada vez más concentrada. En estos casos, la política de competencia bien pudiera incorporar ciertas excepciones que excluyan de su ámbito a las regulaciones públicas de los mercados agrarios.
Competencia e integración comercial

La literatura sobre los efectos económicos de las áreas de libre comercio y uniones aduaneras es extensa.  La eliminación de derechos arancelarios aparece como uno de los aspectos centrales de la integración, como lo reconoce el artículo 24 del GATT.  No obstante, el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 no obliga per se a una integración profunda que se definiría como el conjunto de acciones explícitas de los gobiernos implicados en la integración para reducir, a través de la cooperación y la coordinación, los efectos de segmentación del mercado de las regulaciones nacionales. Además, se exceptúan de la eliminación, en la medida de lo necesario, las restricciones autorizadas por el propio GATT  y el resto de los Acuerdos de la OMC. 

Adicionalmente, la proliferación de acuerdos regionales, la inclusión en el mismo de esferas de política no reguladas multilateralmente, puede suscitar confusión normativa y distorsión en los mercados regionales, como es el caso de las reglas de origen, el manejo de contingentes arancelarios nacionales; las exenciones tributarias o las compras del Estado. En cualquier esquema de integración, la existencia de un mercado segmentado, o de prácticas no competitivas por parte de los gobiernos o empresas, puede reducir los beneficios de una eliminación de derechos arancelarios. 
Dos preguntas se suscitan en relación con las políticas agrarias en el proceso andino de integración regional. La primera es si, con independencia de su impacto en el comercio y la competencia, los mecanismos pueden estar justificados sobre la base de objetivos económicos y no económicos. La segunda se refiere al grado en que están implicando distorsiones al comercio intraregional. La respuesta a ambas preguntas bien puede ser afirmativa en el caso de los países miembros de la CAN. En el primer caso, porque es una realidad que los países de la CAN afrontan el reto de abordar una agenda interna de crecimiento sostenible, lucha contra la pobreza y seguridad alimentaria, sobre todo ante el reto de la globalización. En el segundo, porque en la medida en que los países miembros participen en un proceso de integración económica, la disparidad de instrumentos puede entrar en conflicto con la consolidación de un mercado común que comporte reglas de juego similares para todos sus participantes.

Es por ello que la armonización de políticas agrarias es una buena práctica, más allá del marco definido en la OMC. Esta armonización puede ser alcanzada mediante un reconocimiento mutuo de las decisiones adoptadas por los países socios del área de integración, por la adaptación del marco regulatorio de un Estado miembro al marco establecido en sus socios; o por un esquema de cooperación profunda o delegación de soberanía, como es el caso de la Política Agrícola Común en la Unión Europea. Dadas las numerosas excepciones que afectan los intercambios agroalimentarios en las disposiciones de liberalización del comercio, puede resultar procedente contemplar los esquemas de integración regional como campos propicios para establecer condiciones de armonización de incentivos a la producción, más profundos que lo exigido por las normas multilaterales.

2.2 Subsidio vs. Apoyo

¿Cómo saber el grado en que las políticas agrarias nacionales provocan efectos de distorsión de la competencia? Una forma de observar esto sería mediante la medición del subsidio implícito o explícito de los gobiernos a distintos productos o grupos de productos. 

El Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de la OMC contiene una definición del término “subvención” que incluye tres elementos básicos: i) una contribución financiera, ii) de un gobierno o de cualquier organismo público en el territorio de un Miembro y iii) que otorgue un beneficio. Sin embargo, la política agropecuaria se manifiesta en muchos países a través de instrumentos de regulación que no se reducen sencillamente a la concesión de subvenciones.  Con la multiplicidad de medidas nacionales todavía permitidas por la OMC, es difícil hablar de las medidas de apoyo al sector agrario simplemente en términos de “ayuda” o “subvención”. Más bien, hay que incorporar el concepto más general de “apoyo”, que captura la transferencia o beneficio obtenido por los productores, derivado de una medida de política agraria. En otras palabras, no todos los instrumentos de apoyo a empresas agropecuarias se traducen en contribuciones financieras (o sacrificios fiscales) de los organismos públicos. Subsisten todavía en muchos países mecanismos que interfieren en el sistema de precios y se traducen en transferencias intangibles a los productores agropecuarios. Es por ello que, a pesar de que el presente estudio tiene como tema la evaluación de “ayudas estatales”, se tendrá en cuenta la variedad de instrumentos que influyen el comportamiento de los mercados agrarios.

Las intervenciones han adquirido formas diversas según el país de que se trate, pero es una realidad que han convertido al sector agrario en uno de los más intervenidos, en especial en los países del área OCDE. Algunos de esos instrumentos afectan directamente el comercio exterior. Otros son de naturaleza doméstica, pero tienen un efecto indirecto sobre el comercio. En la práctica, puede afirmarse que un conjunto importante de instrumentos o intervenciones incorporan un componente de “subsidio” incluso si no representan desembolsos del Tesoro Público. La Tabla siguiente suministra algunos ejemplos de intervención pública:

	Intervenciones directas en el comercio
	· Aranceles

· Contingentes de importación

· Contingentes arancelarios

· Medidas sanitarias y fitosanitarias

· Otras barreras no arancelarias (pe. Precios mínimos, licencias previas, normas de origen, etiquetas).

· Subsidios a la exportación

· Restricciones voluntarias a la exportación

· Comercio por empresas públicas o para-estatales

· Tasas de cambio múltiples


	Intervenciones domésticas con

 impacto en el comercio.
	· Subsidios a la producción.

· Subsidios a los costes de insumos.

· Ayudas a la inversión

· Programas de compras públicas de excedentes agrícolas.

· Exenciones fiscales.

· Subsidios a los consumidores.




Las medidas que afectan al comercio exterior como es el caso de los aranceles y los contingentes (o contingentes arancelarios en su acepción más reciente), implican una transferencia de renta a los productores nacionales, que no se circunscribe a un desembolso presupuestario. Como los aranceles, los contingentes tienden a aumentar el precio doméstico y el ingreso de los productores de sustitutos de las importaciones, a expensas de los consumidores. Sin embargo, es importante advertir que las cuotas son administradas a partir de mecanismos de asignación de derechos o licencias de importación, lo que implica una asignación pública de rentas entre empresas. Puede entenderse que las cuotas hayan sido cuestionadas por problemas de falta de transparencia. La distribución de derechos de importación constituye una de las manifestaciones de la influencia de la política comercial agraria en la libre competencia. Los contingentes arancelarios han sido considerados como una forma de mantener restricciones cuantitativas, más allá de la reforma del comercio derivada de la Ronda Uruguay.
. 

Además de los instrumentos de protección en frontera citados, debemos tener en cuenta las intervenciones de orden doméstico como, por ejemplo, los programas de sostenimiento de precios basados en compras públicas.  Buenos ejemplos de estos programas los podemos encontrar en la UE y en EEUU y siguen teniendo cierta vigencia aún después de la Ronda Uruguay. La influencia de las empresas comercializadoras estatales sigue desempeñando un papel en algunos países en desarrollo, sobre todo en la constitución de existencias y distribución de alimentos para los segmentos más desfavorecidos de la sociedad, no necesariamente como mecanismo de protección de la agricultura.

Adicionalmente, existen otras medidas de apoyo de orden doméstico que también ejercen una influencia sobre el comercio internacional. Por este motivo, se tiende a exigir que estas políticas sean disociadas o “desconectadas” de los incentivos a la producción, de modo que no estimulen los rendimientos de cultivo. Las ayudas desconectadas deben tener un carácter horizontal de modo que no comporten distorsiones entre productos o factores de producción. Una ventaja de estos sistemas es que hacen  compatibles la asistencia a la agricultura con una apertura de los mercados nacionales al exterior, evitando así algunos de los efectos indeseables que la protección implica sobre la estabilidad y nivel de los precios internacionales. Ninguna medida es completamente disociada. Sin embargo, algunas lo son más que otras. Los negociadores de la Ronda Uruguay crearon el concepto de “compartimiento verde” (ayuda exenta de reducción) para incorporar este concepto. 

2.3 Medición del Apoyo

El estudio de los procesos de integración puede requerir la utilización de herramientas que permitan medir el grado en que los distintos países participantes del esquema de integración se acercan o se alejan de un escenario de libre competencia y mercado unificado.  En los siguientes párrafos nos referimos a algunos de los indicadores empleados para la medición del apoyo a la agricultura. En primer lugar, a la Estimación de la Ayuda al Productor (EAP) de la OCDE (conocido también como Producer Support Estimate – PSE). En segundo lugar, a los indicadores de ayuda interna empleados por la Organización Mundial de Comercio.

2.3.1
La ayuda interna según la OMC

Los compromisos de ayuda interna de la RU fueron resultado de un consenso entre las principales potencias comerciales. Dada la variedad de políticas de apoyo, los compromisos para reducir las ayudas fueron expresados como “medidas agregadas de apoyo” en lugar de en forma de compromisos sobre medidas concretas. 
El Acuerdo sobre Agricultura de la OMC reconoce la posibilidad de distinguir entre la ayuda interna distorsionadora del comercio y la que no lo es (o por lo menos, que no lo es en la misma medida).  La primera se definió como Medida Global de Ayuda o MGA. Este concepto recogió las ayudas que serían objeto de reducción y por ello se le denominó “caja ámbar”, incluyendo aquellas que tienen un efecto directo sobre el comercio. En cambio, determinados tipos de ayudas, consideradas disociadas o desconectadas, se excluyeron de los compromisos de reducción. Por un lado, las ayudas incluidas en la llamada “caja verde” (aquellas que no tienen efectos sobre el comercio ni sobre la producción) están totalmente exentas de reducción. Por otro lado, existe otra categoría de ayudas, las denominadas de la “caja azul”, que  comprende ayudas directas que se eximen del compromiso de reducción siempre que vayan acompañadas de medidas de control de los factores productivos.  Asimismo, se encuentran excluidas de compromisos de reducción las medidas orientadas a la asistencia, directa o indirecta, destinadas a fomentar el desarrollo agrícola y rural y que forman parte integrante de los programas de desarrollo de los países en desarrollo. Entre esas medidas se incluyen las subvenciones a la inversión que sean de disponibilidad general para la agricultura, las subvenciones a los insumos agrícolas que sean de disponibilidad general para los productores con ingresos bajos o pobres en recursos, y la ayuda interna dada a los productores de los países en desarrollo para estimular la diversificación con objeto de abandonar los cultivos de los que se obtienen estupefacientes ilícitos. Adicionalmente, las ayudas de caja ámbar que se encuentran por debajo de un nivel “de minimis”, se excluyen del cálculo de la MGA. Las exenciones de minimis consienten que cualquier ayuda otorgada a un producto específico quede excluida del compromiso de reducción si no excede el 10 por ciento del valor total de la producción del producto agropecuario en cuestión. 

¿Son relevantes estas “cajas” o indicadores de ayuda para los países andinos? Aparentemente no lo son de manera interna, puesto que los países andinos sólo aplican medidas de caja verde y caja ámbar (en este caso sólo por encima de los niveles de minimis en dos países miembros). Pero la importancia de estos indicadores aumenta debido a que son los que actualmente están reconocidos en la OMC. Puede decirse que el respeto al marco establecido por los compartimentos de la ayuda interna, según los define el Acuerdo sobre Agricultura de la OMC, supone un planteamiento de “mínimos” para un grupo de países inmerso en un proceso de integración económica, que será ajustado en la ronda actual de negociaciones multilaterales.

A continuación se presenta un resumen de lo que cada país andino ha notificado a la OMC como ayuda interna. Los países andinos asumieron compromisos diferentes cuando negociaron en forma bilateral su incorporación a la OMC. Además, las fechas de las últimas notificaciones varían de país a país, por lo que la información no necesariamente refleja el estado actual del apoyo al sector agropecuario en los países de la CAN. No obstante, nuestro objetivo es examinar cómo ha ido clasificando cada país las distintas políticas en función de su grado de distorsión al comercio.

Tres de los países miembros de la CAN no mantienen medidas de ayuda interna, según sus notificaciones a la OMC. Así, Bolivia notificó a la OMC que en 1995-97 no mantenía ninguna medida de ayuda interna.
  Los programas de asistencia destinados a estimular la diversificación sustituyendo la producción de coca están exentos de los compromisos en materia de reducción de la ayuda.
  Ecuador también ha notificado que durante los años 1997, 1998 y 1999 ha mantenido invariable su política de no proporcionar ayuda interna
.  En cuanto al Perú, este país no asumió compromisos de reducción de la MGA, más allá del nivel de minimis (un 10% del valor de la producción agropecuaria). En 1999, las autoridades peruanas notificaron las medidas de ayuda correspondientes a 1995, 1996 y 1997 al Comité de Agricultura de la OMC
. Durante este período, Perú reportó ayudas no específicas basadas en el fomento de la producción y la exoneración de impuestos. La MGA no referida a productos específicos aumentó del 5,4 por ciento del valor bruto de la producción agropecuaria en 1995 al 6,2 por ciento en 1997, pero en cualquier caso se mantuvo por debajo de los niveles de minimis. Además, Perú ha notificado la aplicación de medidas señaladas en el Artículo 6.2 del Acuerdo sobre la Agricultura destinadas a la sustitución de cultivos ilícitos, incluso aquellas medidas del compartimiento ámbar.


Colombia y Venezuela sí han notificado ayuda interna del tipo “Caja Ámbar” por encima de los niveles de minimis. Así, en mayo de 2005, Colombia notificó la ayuda interna para el período 2000 – 2003
. La MGA estimada fue de 25.7 millones de dólares EEUU, lo que representa un 7.4% del compromiso de MGA para 2003, que es de 350 millones de dólares EEUU. El porcentaje utilizado de MGA por Colombia con respecto al nivel consolidado mantuvo una evolución decreciente entre 1995 y 2000, año en el que toco fondo, alcanzando el 1.4%. A partir de 2001 se verificó un repunte de la MGA que llegó a 79.7 millones de dólares EEUU en 2002.  En 2003, la MGA consistió básicamente en apoyos de carácter específico, por la vía del incentivo al almacenamiento de arroz (2.4 millones de dólares EEUU), el apoyo directo a productores de algodón, café y maíz amarillo (20.9 millones de dólares EEUU), y el componente de subsidio de las operaciones de crédito a un conjunto de productos (2.7 millones de dólares EEUU). Más del 80% de la MGA de 2003 se destinó a un solo producto, el café.  Más de la mitad de la MGA que se destinó en 1998 fue a un solo producto, el maíz blanco.  En años anteriores, el arroz, el algodón, el café y el maíz amarillo figuraban también como principales destinatarios de la MGA. 

Colombia aplica también medidas exentas del compromiso de reducción, clasificadas ya sea como medidas de "Compartimiento Verde", o como medidas dentro de programas de desarrollo, e inscritas dentro del principio de trato especial y diferenciado para los países en desarrollo. El valor de las medidas incluidas en el marco del "Compartimiento Verde" en 2003 alcanzó un total de 31,3 millones de dólares EE.UU, descendiendo con respecto del nivel de 2001 (121.5 millones de dólares EEUU).  Un 94% de esta ayuda corresponde a programas de Servicios Generales del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y sólo un 6% a los pagos por concepto de adjudicación de tierras para la población rural desplazada por la violencia y legalización de tierras a las comunidades indígenas para proteger esta población y su cultura. Un 45% del compartimento verde se invirtió en construcción de distritos de riego de pequeña, mediana y gran escala, y en la rehabilitación y recuperación infraestructura de riego y drenaje existente a nivel nacional. El resto se destinó a servicios de formación, investigación y desarrollo tecnológico, apoyo a los sistemas de información agropecuaria. Servicios fitosanitarios, servicios de divulgación y asesoramiento, y apoyo a las oficinas de prevención y centros de diagnóstico agropecuarios. 

Las ayudas en concepto de programas de desarrollo incorporan subvenciones a la inversión de interés general, que incluyen estímulo a pequeños y medianos productores que adelantan proyectos de inversión, apoyo al establecimiento de nuevas plantaciones autóctonas y y fomento para la reforestación, fortalecimiento de microempresas rurales con alta generación de empleo,  fortalecimiento de una base empresarial asociativa en el sector rural y apoyo a proyectos de vivienda rural. En 2003, estas ayudas totalizaron 24.2 millones de dólares EEUU, frente a los 78 millones de dólares EEUU en 2001.
En cuanto a Venezuela, en la notificación realizada en marzo de 2001
 estimó para 1998 una Medida Global de la Ayuda (MGA) de 210,6 millones de dólares EE.UU., alrededor del 6 por ciento del PIB agrícola.  La MGA total fue considerablemente inferior al compromiso MGA para ese año, cifrado en 1.235,04 millones de dólares EE.UU La MGA en Venezuela consistía, en su mayor parte, en transferencias implícitas, consecuencia de la fijación de precios mínimos;  también hay ayuda en forma de subsidios para el agua de riego.  Más de la mitad de la MGA que se destinó en 1998 fue a un solo producto, el maíz blanco.  En años anteriores, el arroz, el sorgo y el maíz amarillo figuraban también como destinatarios de la MGA. 

Al igual que Colombia y otros países en la subregión andina, Venezuela aplica también medidas exentas del compromiso de reducción, clasificadas ya sea como medidas de "Compartimiento Verde", o como medidas dentro de programas de desarrollo, e inscritas dentro del principio de trato especial y diferenciado para los países en desarrollo.  El valor de las medidas incluidas en el marco del "Compartimiento Verde" en 1998 alcanzó un total de 588,1 millones de dólares EE.UU.  La parte sustancial de la ayuda revistió la forma de ayuda alimentaria, bajo diversos programas, tales como el Programa de Bono de Cereales, el Programa de la Beca Láctea y el Programa Alimentario Materno Infantil. 

Las ayudas en concepto de programas de desarrollo, que incluyen subvenciones a créditos al sector agropecuario (ver más adelante la descripción de programas infra) bajaron, de 224,1 millones de dólares EE.UU. en 1995, a 46,8 millones de dólares EE.UU. en 1998. Estas subvenciones al crédito para actividades agrícolas, que se realizaba, hasta 1999, a través del Fondo de Crédito Agropecuario (FCA) y el Instituto de Crédito Agrícola y Pecuario (ICAP fueron notificadas por Venezuela como “Subvenciones a la inversión de disponibilidad general para la Agricultura”. También fueron así clasificadas las exoneraciones del pago del Impuesto Sobre la Renta (ISRL) a la actividad agrícola, que ascendieron a 23,4 millones de dólares EE.UU. en 1998, de acuerdo a lo notificado por Venezuela a la OMC. 

Modificaciones al concepto de Ayuda Interna en el Paquete de Julio de 2004

El 1 de Agosto de 2004, los Países Miembros de la OMC adoptaron el denominado “Paquete de Julio”, que incluye un acuerdo marco para la negociación de modalidades para la reforma del Acuerdo sobre la Agricultura. A la altura de la redacción del presente informe el resultado de la Agenda de Desarrollo de Doha se presentaba incierto. El presente informe no aborda un análisis exhaustivo de las disposiciones del Paquete de Julio sobre la ronda actual de negociaciones comerciales multilaterales
.
Por lo que concierne al presente informe técnico, puede señalarse que el Paquete de Julio incorpora algunas novedades interesantes en cuanto a medición de la ayuda interna. La más significativa es que introduce un concepto de nivel Global de Ayuda interna con efectos de distorsión, que resulta de la suma del compartimiento ámbar, el nivel de minimis y el compartimiento azul. Se plantea que ese nivel de apoyo global así definido debe ser reducido según una fórmula estratificada de manera que a mayores niveles de apoyo se registrarán mayores niveles de reducción. Lógicamente, este concepto tiene escasa relevancia para muchos países en desarrollo, incluidos los países miembros de la CAN, en los que el nivel Global de ayuda interna prácticamente se reduce al apoyo de minimis.
En el Paquete de Julio se introduce un techo para los pagos de compartimiento azul, que serían ser redefinidos para incluir “pagos directos que no requieren producción”. Esta extensión de la definición del compartimiento azul permitiría capturar los pagos contra-cíclicos introducidos por los Estados Unidos como parte de la Ley Agrícola de 2002. A pesar de ser desconectados de la producción, estos pagos no serían elegibles como compartimiento verde, el cual requiere que las medidas se encuentren disociadas de los precios y de la producción. Sin la nueva categoría, los pagos contra-cíclicos habrían sido incluidos en el compartimiento ámbar. 

El Paquete de Julio también menciona que los criterios para definir ayudas como de compartimiento verde serán revisados y clarificados para asegurar que estos apoyos no distorsionan el comercio, o lo hacen de manera mínima, aunque el ejercicio preservará los principios básicos del compartimiento verde y tomarán en consideración las preocupaciones no comerciales como la conservación del medio ambiente y el desarrollo rural. 

3.
Políticas Agrarias en los Países Andinos

La mayoría de los países andinos cuenta con una política agraria y rural escasamente subvencionadora. Las estimaciones de un proyecto de la FAO para evaluar el gasto rural en América Latina, para los países andinos
 calculan un gasto por habitante rural y año en el período 1996-2001 de 19.80 dólares de los EE.UU. en Bolivia, 30.35 en Colombia, 50.52 en Ecuador, 71.90 en Perú y 121.90 en Venezuela, siendo en todo caso al gasto promedio en América Latina de 139.78 dólares de los EE.UU. por habitante en áreas rurales durante el citado período.  
En las próximas páginas se realiza una “radiografía” de las políticas agrarias en los países miembros de la CAN, aunque nuestra atención se concentra en aquellas que influyen en mayor grado en el funcionamiento del mercado, en la competencia y en la integración comercial. De este modo, el estudio no entra en profundidad las políticas de compartimiento verde. Ello no significa que restemos importancia a otras políticas “desconectadas” como las orientadas al desarrollo rural o a la conservación de la biodiversidad. Es más, una conclusión anticipada es que en el futuro el margen de maniobra de las políticas agrícolas se irá progresivamente circunscribiendo a este último tipo de políticas.

Todos los países andinos disponen de leyes de promoción del sector agropecuario o le otorgan a éste una atención prioritaria al nivel constitucional. A raíz de los objetivos de política agraria incorporados en documentos programáticos, estratégicos o en el propio desarrollo legislativo, se detecta un consenso aparente en la atención a la población rural de escasos recursos, la seguridad alimentaria, el desarrollo sostenible, y la defensa de los valores culturales y de identidad del medio rural. En la subregión andina, las disparidades de modelos de agricultura no son tan acentuadas como para impedir una armonización de objetivos de política agropecuaria.
3.1
Política Agropecuaria Común Andina e intenciones de armonización

Los elementos básicos de la PACA se definieron en Noviembre de 1990, teniendo como principal fin “impulsar una agricultura eficiente y moderna, con capacidad para atraer y aprovechar al máximo los recursos de inversión y el capital humano necesarios, con capacidad para exportar de manera consistente y creciente con el fin de permitir un adecuado nivel de vida a los habitantes andinos”. La PACA, por Mandato Presidencial, persigue como objetivos:

1. La eliminación de gravámenes y restricciones de todo orden que inciden en el comercio intrasubregional.

2. La armonización de instrumentos de política sectorial. 

3. Un programa de Desarrollo Agropecuario, que establece la armonización de las políticas, la adopción de normas y programas comunes sobre sanidad animal y vegetal, la ejecución de programas y acciones conjuntas con relación al comercio agropecuario y agroindustrial con terceros países.

4. Igualar las condiciones de competencia en los mercados agrícolas eliminando  distorsiones en la subregión. 

5. Formular un programa comunitario conducente a mejorar la competitividad de los sectores productivos, para el mayor aprovechamiento del mercado subregional y el acceso a terceros mercados.

En 2001 el Consejo Presidencial encargó a los Ministros de Agricultura que se adopte y se ejecute la PACA para avanzar en el establecimiento de un Mercado Común Andino. En 2003, el Comité Andino Agropecuario acordó un proyecto de plan de acción que apunta a “adoptar y desarrollar una Política Agropecuaria Común Andina con el objetivo de alcanzar el pleno aprovechamiento de las potencialidades que brinda el Proceso de Integración Andino para el desarrollo integral y equitativo de las zonas rurales de la Comunidad, garantizar la seguridad alimentaria de la Subregión y el desarrollo de sus sectores agropecuario y agroindustrial, en forma sostenible y competitiva, todo ello, con el fin de mejorar la calidad de vida de sus pobladores”. 

No puede decirse que el proceso de armonización de políticas haya sido carente de resultados. Se han creado un conjunto de instrumentos comunitarios de política, tales como el Sistema Andino de Sanidad Agropecuaria (Decisión 515), el Sistema Andino de Franjas de Precios y la formación de algunos Grupos Ad Hoc por Cadenas Agroindustriales para promover el desarrollo del sector. Otros instrumentos, han sido la formación de un Comité Arrocero Andino, las Normas para la adopción de medidas de salvaguardia a las importaciones provenientes de países no miembros de la Comunidad Andina, mediante Decisión 452; la adopción de lineamientos para la negociación multilateral sobre la agricultura y la armonización de derechos consolidados y contingentes arancelarios (Decisión 454), el procedimiento para la aplicación de preferencias arancelarias a productos incluidos en el SAFP, como parte del perfeccionamiento del sistema; los derechos correctivos automáticos (Decisión 371), aplicables entre los Países Miembros por diferencias arancelarias frente a terceros países; la obligación de monetizar las donaciones de alimentos; y el sistema de seguimiento de la política sectorial agropecuaria de los Países Miembros, a través de los Indicadores de Apoyo al Sector Agropecuario y otros instrumentos que permiten ubicar las diferencias en las condiciones de competencia sobre las cuales puedan plantearse propuestas de armonización.

Sin embargo, los avances han sido relativamente modestos en la mayoría de las áreas anteriores, y en muchos casos se han visto sobrepasados por las agendas de negociación  inidividual de los países miembros. 
Además, el dinamismo del comercio intrasubregional ha traído consigo la aplicación de algunas medidas por parte de los países andinos con el propósito de limitar el acceso en sus mercados, con la recurrencia de la aplicación de salvaguardias y medidas de carácter sanitario que han sido aplicadas entre los propios países andinos. Como lo reconocía un estudio de la CAN, hacia fines de los noventa, la heterogeneidad que aún muestran los países andinos en el grado de intervención sustenta la necesidad de hacer un seguimiento de estas políticas y promover su armonización en aquellos casos que impliquen distorsiones en las condiciones de competencia”
 (CAN, 2001).

3.2
Políticas comerciales

Armonización de aranceles


El Sistema Andino de Franjas de Precios (SAFP) es un buen ejemplo de política comercial agraria que interviene en el mercado con el objetivo de “….estabilizar los precios de productos agropecuarios caracterizados por una marcada inestabilidad de sus precios internacionales, o por graves distorsiones de los mismos”. Pero la armonización de la política comercial agropecuaria está lejos de conseguirse. El SAFP se aplica por tres países solamente (Colombia, Ecuador y Venezuela), mientras que Perú tiene su propio sistema de franja de precios agrícolas y Bolivia no aplica ningún mecanismo de este tipo.

La política comercial externa dista todavía de ser realmente común. Bolivia, Colombia, Ecuador y Venezuela continúan aplicando la estructura arancelaria de la Decisión 370 mientras que Perú sigue aplicando su arancel nacional, evidenciando que en la CAN existe la flexibilidad suficiente para coexistir con un AEC no armonizado. 
Ante la falta de consenso sobre la estructura arancelaria, la Comisión ha ido postergando el plazo de puesta en vigencia del AEC, siendo la última postergación la adoptada por la Decisión 620, vigente hasta el 2 de diciembre de 2005.  
En el ámbito agropecuario, la adopción de una política comercial común se complica por el hecho de que los derechos consolidados de los distintos países ante la OMC son dispares. La Decisión 430 establece que los miembros de la Comunidad Andina deben limitar los derechos variables resultantes del SAFP al nivel necesario para el cumplimiento de sus compromisos sobre aranceles consolidados en la OMC.  En este sentido, el derecho máximo aplicado en la práctica se limita al consolidado en la OMC, que es distinto entre los cinco países, y en general, más elevado en Colombia, Ecuador y Venezuela que en el Perú y en Bolivia (que no aplica franja de precios).

Preferencia comunitaria


No es la disparidad de aranceles consolidados el único elemento de heterogeneidad de la política comercial de los países miembros de la CAN. Los países andinos han otorgado preferencias diferentes a distintos países, en el marco de acuerdos bilaterales con terceros. La perforación de la protección comunitaria se ha hecho sentir especialmente en el mercado de oleaginosas, especialmente por los impactos que ocasiona la apertura del mercado venezolano a los productos del MERCOSUR, en particular sobre algunos rubros como la soya. 
Existen además otras disposiciones nacionales en Venezuela que exoneran total o parcial de impuestos aduaneros a los productos calificados como de primera necesidad.
  En este caso, la exoneración no procede cuando existe producción nacional adecuada, correspondiéndole a diversos organismos ministeriales dictaminar a través de un oficio si es el caso previa solicitud del interesado, considerando “la existencia de producción suficiente…… en los Países Miembros de la Comunidad Andina”
. Se salvaguarda así la preferencia comunitaria, aunque no existe un protocolo claro que defina la “existencia de producción suficiente”, lo que abre un amplio margen de ambigüedad para la aplicación de la medida.

Otra modalidad de perforación de la preferencia comunitaria es el contrabando o una forma “light” del mismo, la “subfacturación”, con el objetivo de evadir impuestos. Se han detectado casos de subfacturación de trigo argentino en Bolivia, que han sido denunciados por  la organización ANAPO
. Es evidente que la situación actual de los mercados andinos dista de ser estable y que las cuotas de mercado de los distintos proveedores intra y extracomunitarios se ven sensiblemente condicionadas por los cambiantes márgenes de preferencia. 

La pérdida de preferencia comunitaria para los países miembros de la CAN puede irse acentuando a medida que los miembros individuales suscriben Tratados de Libre Comercio con países terceros. La Decisión 598 establece la obligación de los países miembros de “preservar el ordenamiento jurídico andino con los Países Miembros de la Comunidad Andina” (Artículo 1).  No obstante, se dispone en el artículo 4 de la citada Decisión que las negociaciones “deberán ser notificados a la Comisión antes de la firma del Acuerdo y éstas no podrán ser objetadas al haberse cumplido las consultas previstas en el Artículo 86 del Acuerdo de Cartagena y el artículo 2 de la presente Decisión”.  La redacción de la Decisión no parece muy restrictiva y deja un amplio margen de maniobra a los países miembros para negociar individualmente acuerdos comerciales, a pesar de que esto se hará “excepcionalmente”, según la redacción del artículo 1.

 Manejo de contingentes y licencias

Tres de los países miembros de la CAN (Colombia, Ecuador y Venezuela) han notificado contingentes de importación a la OMC en virtud de los acuerdos de acceso mínimo y acceso actual del Acuerdo sobre la Agricultura. La administración de contingentes sigue siendo competencia nacional y no sigue un planteamiento uniforme en los tres países citados (y mucho menos comunitario). Así, en Colombia existe un Mecanismo Público de Administración de Contingentes Agropecuarios (MAC), que permite que la asignación de estos contingentes se realice en la Bolsas de Productos Agropecuarios a través de un mecanismo de subasta. En las subastas, el instrumento de puja es el llamado Índice Base de Subasta Agropecuaria (IBSA), de modo que dichos contingentes se distribuyen entre los importadores que ofrezcan los menores IBSA. 

En Ecuador, la administración de los contingentes está confiada a un Comité compuesto por funcionarios del Misterio de Agricultura y Ganaderìa, del Ministerio de Comercio Exterior y del Ministerio de Economía y Finanzas. No existe una legislación precisa sobre los criterios utilizados para la atribución de contingentes. De manera general, los contingentes son asignados a los importadores en función de su consumo histórico, sobre la base de un acuerdo interministerial basado en una recomendación del Comité de contingentes arancelarios. El Acuerdo interministerial Nº 100 establece que las importaciones dentro de los límites del contingente deben efectuarse durante un período determinado del año, llamado “período contingentario”, y así se evita que las importaciones se efectúen al mismo tiempo que la cosecha nacional. Los contingentes pueden estar sujetos al mismo tiempo a prescripciones en materia de absorción de la producción nacional. En cuanto a las licencias de importación, hasta 2004 se aplicaba en Ecuador un régimen de licencias de importación a 750 posiciones arancelarias a diez dígitos correspondientes a productos agrícolas
. En marzo de 2004, la Secretaría General de la CAN estableció que la licencia de importación es un procedimiento o medidas administrativa que exige el cumplimiento de formalidades que influyen, complican y convierten en más costosos los procesos de importación, lo que “podría obstaculizar la importación de productos agrícolas originarios en los países miembros de la Comunidad Andina”. El Gobierno ecuatoriano ha reducido las listas de productos sometidos a licencias y a “proseguir el proceso de reforma de la Resolución nº 183…. en conformidad con las disposiciones de la Organización Mundial de Comercio y del Acuerdo de Cartagena”
 . 

Venezuela no administró contingentes arancelarios hasta 1997, cuando adoptó un mecanismo para la administración de contingentes arancelarios para las importaciones de maíz amarillo y sorgo.
  Antes de 1997, Venezuela admitía productos sujetos a contingentes sin otra restricción que un arancel igual o menor que la tasa del arancel consolidado dentro del contingente.  En 2000, Venezuela introdujo la administración de contingentes arancelarios a través de licencias a la importación para 15 productos adicionales.  El sistema de licencias entró en vigor en noviembre de 1999 con base en el criterio de importaciones históricas, aplicando un factor de ajuste según la participación de cada solicitante en los últimos dos años, y reservando un 10 por ciento del contingente para los nuevos importadores.  Desde entonces, el régimen se ha administrado de manera flexible y tiene en cuenta las opiniones de las Juntas Nacionales y las estimaciones de la producción nacional, “a efectos de armonizarla con las políticas de administración de contingente arancelario”
.
Perfeccionamiento del mercado común andino

La Zona de Libre Comercio de la CAN se ha ido consolidando como una de las áreas del continente americano más avanzadas en términos de proporción de las subpartidas del comercio de bienes entre países miembros que ya se encuentran libres de aranceles. Las listas de excepción pendientes entre Bolivia, Colombia, Ecuador y Venezuela han sido ya desmontadas y el comercio entre esos cuatro países goza de un arancel  igual a cero, salvando la existencia de salvaguardias. En lo que respecta a Perú, este país miembro se comprometió a respetar el plazo del 31 de diciembre de 2005 para culminar la liberación de aranceles sobre las importaciones intraregionales de productos agrícolas. A la hora de elaborar este informe las exportaciones de Perú a Bolivia, Colombia y Venezuela ya se encontraban prácticamente liberadas y las exportaciones de Perú a Ecuador liberadas alcanzan un 97%. Muchas de las partidas por liberar se concentran en sectores sensibles en la CAN como la leche, las carnes de bovino y aves, el azúcar y el maíz, aunque las cifras de valor del comercio bilateral entre Perú y sus socios en estos productos no son cuantiosas. Así, básicamente, el único comercio bilateral significativo es el de azúcar, en el que Perú importa (promedios del período 2001-2003) 3.6 millones de dólares EE.UU. de Bolivia, 16.6 millones de dólares EE.UU. de Colombia y 2.2 millones dólares EE.UU. de Ecuador. 

A pesar de los avances en el programa de liberación intrasubregional, la integración comercial agropecuaria andina se ha visto obstaculizada por medidas de defensa comercial
. Todos los miembros de la CAN han aplicado este tipo de medidas, argumentando su necesidad de hacer frente a las distorsiones del comercio aun existentes. Sólo en la cadena de productos oleaginosos se registraron, entre octubre de 2001 y enero de 2004, 10 casos de imposición de medidas de defensa comercial
. En 2005, los países han seguido aplicando barreras al comercio como es el caso de la salvaguardia impuesta por Venezuela a las importaciones de aceites refinados y grasas de Colombia y Perú; la salvaguardia impuesta por Colombia que estableció cupo y licencias previas para las importaciones de aceites refinados y margarinas; la aplicación por Ecuador de licencias previas a la importación de los países miembros de aceites refinados y grasas; y la salvaguardia aplicada por Perú a las importaciones de mantecas y grasas vegetales de Colombia y Venezuela, a través de derechos correctivos. En todos los casos, la Secretaría General de la CAN ha actuado y en algunos casos el Tribunal se ha pronunciado sobre las medidas aplicadas, indicando su suspensión. 

Otras cadenas productivas tampoco han estado exentas de la aplicación de medidas de defensa comercial. En 2004 y 2005, cabe mencionar diversas salvaguardias agropecuarias: la impuesta por Bolivia a través de derechos arancelarios y contingentes a las importaciones de azúcar cruda y refinada originarias en Colombia, Perú y Venezuela; la aplicada por Colombia a través de cupo y licencia previa para las importaciones de azúcar cruda y refinada; y la aplicada por Venezuela frente a las importaciones procedentes de Colombia y Perú, a través de licencias y contingentes. Cuando se redactaban estas páginas, Perú estaba contemplando la posibilidad de establecer un contingente de importación de azúcar boliviana. La Asociación de Productores y Fabricantes de Azúcar señalaba “que el peligro de eliminar la franja de precios al azúcar de Bolivia es que podría ser la puerta falsa por la cual ingrese este producto de Brasil” (La República, 4 de agosto de 2005). Así, el temor a la liberalización del comercio sigue llevando a los gobiernos andinos a restringir el comercio, aunque muchas veces el argumento sea el de defensa frente al contrabando.

Finalmente, la cadena del arroz también se ha sometido a salvaguardia agropecuaria, esta vez por Colombia, país que limitó las importaciones originarias en Perú y Venezuela, a través de un contingente de 18.881 toneladas de arroz paddy, con un arancel extracuota el 30%. El contingente estuvo vigente hasta el 14 de julio de 2005 y fue sustituido por una medida especial del Artículo 90 del Acuerdo de Cartagena, que limita las importaciones de arroz a las cantidades que se requieran para el abastecimiento normal de la demanda interna, con un arancel de 15%. 

No es extraño observar que las acciones de salvaguardia se sucedan en productos agropecuarios que tienen mayores dificultades de adaptarse a la competencia. Una solución provisional, planteada por algunos gremios de productores, ha sido la de llegar a acuerdos de distribución del mercado. Cuando esta solución falla, se apela al estado como mecanismo “administrador” del comercio. Las salvaguardias y otras medidas de defensa comercial, con mucho, constituyen una de las materias que más tiempo y energías exigen de la Secretaría General. En un verdadero mercado común, el concepto de salvaguardia no tendría sentido. El trabajo en común de la CAN podría en cambio dirigirse a la puesta en marcha de proyectos de competitividad, desarrollo rural y mejora de la seguridad alimentaria en la subregión.
Regímenes aduaneros especiales

Los regímenes aduaneros especiales tienen como objetivo principal facilitar la competitividad a los exportadores mediante la suspensión o devolución del pago de los aranceles sobre aquellos bienes o insumos que importen para luego incorporarlos a la producción nacional que más tarde sea colocada en los mercados internacionales. En la CAN, el problema no es la aplicación de este instrumento como mecanismo de promoción de exportaciones. Lo problemático es la falta de armonización de estos mecanismos, que es fuente de distorsiones al comercio intraregional. 

En 1991 los países miembros se comprometieron a no otorgar ningún nuevo trato de favor a partir del 31 de marzo de 1991 y a suprimir para el 31 de diciembre de ese mismo año todas las exenciones que pudieran debilitar o debilitaran los compromisos arancelarios subregionales.  En 1993, los Países Miembros se comprometieron a eliminar los subsidios derivados de la aplicación de Regímenes Aduaneros para las exportaciones intrasubregionales (Artículo 20 de la Decisión 330). En 2005, se adoptó la Decisión 618 que establece la incorporación progresiva del Convenio de Kyoto sobre “Simplificación y Armonización de los Regímenes Aduaneros” en las normas comunitarias sobre armonización en materia aduanera. La complejidad de regímenes no facilita la consolidación del mercado regional y contribuye a alimentar los conflictos comerciales en el mismo.
Observaciones finales sobre la política comercial

Una visión optimista del proceso de integración andina llevaría a la constatación de una geometría variable de acciones de política comercial, y al mismo tiempo, de la aplicación de un principio de lealtad en la puesta en marcha de instrumentos, a partir de los procedimientos de consulta previstos en el ordenamiento jurídico andino. 
Una visión menos optimista conduce a la observación de múltiples excepciones a los principios de una verdadera Unión Aduanera. Estas excepciones generan distorsiones en el comercio intraregional, manifestadas, por ejemplo, en la forma de contrabando, reglas diferentes en la gestión de contingentes, un sistema complejo de reglas de origen, ausencia de un verdadero mercado común, imposición de salvaguardias en productos sensibles. Más que de Unión Aduanera podríamos, por tanto, contemplar el proceso de integración andino como una zona de libre comercio en vías de perfeccionamiento, lo que no es poco. 
Sin embargo, no se han entendido adecuadamente las ventajas de conformar un bloque económico en la región andina. Un bloque económico que pueda negociar conjuntamente tratados internacionales y que tenga como argumento su importancia comercial, su población y el innegable peso de su sector rural como valor cultural y motor de desarrollo. Ante las ventajas derivadas de la conformación de un bloque económico, los costes de armonización de la política comercial no son sustanciales. Si atendemos al caso de Perú, país cuya estructura arancelaria difiere de la aplicada en la Unión Aduanera, Torres, Fairlie y Cuadra señalan que la adopción por dicho país del nuevo AEC “no sólo no perjudica a la economía sino que fortalece la integración andina, la capacidad de negociación, el mayor comercio intraindustrial y la atracción de mayores flujos de inversión”
. 
Las negociaciones actuales para un TLC con los EE.UU. que llevan a cabo tres países de la CAN podrían poner en riesgo el objetivo de una Unión Aduanera Andina, si no se realizan de manera coordinada. 
En la práctica, la tarea de armonización de políticas comerciales aparece hoy como una meta, si no imposible, sí lejos de alcanzar. 
La inexistencia de una Unión Aduanera supone que los conflictos sobre la competencia que involucren a dos o más países miembros seguirán teniendo una naturaleza eminentemente comercial. Sólo la convergencia de políticas comerciales podrá facilitar la convergencia de instrumentos de política sectorial.  La convergencia de las primeras podrá darse finamente a través de la liberalización del comercio agrícola. A medida que ésta progresa, la necesidad de una agenda interna de políticas agrarias aparece como más perentoria.
3.3
Otros instrumentos sectoriales


Sería inexacto afirmar que los países andinos carecen de políticas agropecuarias. Éstas existen y están basadas en un conjunto de instrumentos que se combinan de manera distinta en cada país. A continuación, se aborda una radiografía de las principales políticas sectoriales que pudieran tener mayor impacto en las condiciones de competencia. No abordamos, por tanto, las políticas de desarrollo rural, de investigación, de capacitación, etc. que deben formar parte obligada de la agenda de políticas agraria, pero que no constituyen intervenciones apreciables en el mercado.

Crédito

La política de crédito agrícola tiene enfoques muy diversos en los distintos países miembros de la CAN, siendo en algunos de naturaleza poco intervencionista en algunos, mientras que en otros la intervención del Estado en la asignación de carteras y tasas de interés es más apreciable. En Bolivia y Ecuador no existe una institucionalidad financiera especializada para el sector, sin embargo se han hecho esfuerzos en constituir y fortalecer la Red Financiera Rural, aunque en el primer país, el Ministerio de Asuntos Campesinos y Agropecuarios (MACA) ofrece créditos a pequeños productores (principalmente dirigidos a pequeños productores), y en el segundo país, el Banco Nacional de Fomento y la Corporación Financiera Nacional (como banca de segundo piso) asignan una parte sustancial de sus créditos al sector agropecuario. En ambos países, como en el Perú, se ha llevado a cabo una liberalización de las tasas de interés, con supresión de las tasas de interés preferenciales. 
En Perú, se liquidó en los noventa el Banco Agrario que constituía la principal fuente formal de atención crediticia al sector agropecuario. El papel de institución financiera de “segundo piso” ha sido desempeñado por la Corporación Financiera de Desarrollo (COFIDE), orientado principalmente a productores agrarios con predios de extensión mayor. Otras instituciones han realizado operaciones de crédito agrario, como el Fondo Rotatorio del Ministerio de Agricultura, y los FONDEAGROS, que desaparecieron a mediados de los noventa. Recientemente se ha sumado al sistema crediticio especializado en el sector agrario el Banco Agropecuario (AGROBANCO), con la particularidad de que esta institución desarrolla funciones de crédito directo con recursos asignados del presupuesto público y que aspira a cubrir un 60% de su capital con aportaciones privadas. El Banco viene recibiendo fondos a través de la transferencia de recursos del Fondo FRASA (Fondo de Reactivación del Sector Agropecuario) y de COFIDE, además del propio Tesoro Público. En el caso del FRASA, se trata de un sustento fundamental de las Cajas Rurales. 

En Colombia, la colocación de créditos tuvo una caída dramática en 1997 debido a la liquidación de la Caja Agraria, siendo el Fondo de Financiamiento del Sector Agropecuario (FINAGRO) el principal mecanismo de canalización de crédito para los productores. Para pequeños productores, FINAGRO ofrece créditos con una tasa de interés de colocación que no puede exceder la tasa a Depósitos a Términos Fijos (DTF)
 efectiva anual más 4%, y para medianos y grandes productores, los créditos se colocan a una tasa de interés hasta la DTF efectiva anual más 8%. Los créditos para los productores asociados tienen tasas inferiores a las exigidas en los créditos para productores individuales, llegando la tasa de interés para pequeños productores asociados a la DTF efectiva anual más 2%. Otro elemento esencial de la política de crédito es el Fondo Agropecuario de Garantías que administra FINAGRO, ofrece una garantía complementaria que respalda el valor del capital prestado.  El gobierno garantiza mediante este mecanismo entre 50 y 80% de los créditos. Para lograr coberturas cercanas a 100% se pueden utilizar contratos de comercialización a través de instrumentos financieros como forwards sobre el producto o buscar la creación de fondos de garantías locales por parte de las entidades territoriales.
En Venezuela, la concesión de crédito subvencionado para actividades agrícolas, se realizaba, hasta 1999 a través del Fondo de Crédito Agropecuario (FCA) y el Instituto de Crédito Agrícola y Pecuario (ICAP), y desde 2000, se efectúa a través del Fondo Nacional de Desarrollo Agrícola, Pecuario, Pesquero, Forestal y Afines (FONDAPFA), adscrito al Ministerio de Finanzas, que retomó las actividades de estas dos instituciones y que se transformó en FONDAFA
 en 2001.  Este Fondo actúa como banco de segundo piso del sector agrícola, proporcionando crédito subvencionado a través de las instituciones bancarias privadas y públicas.  En este aspecto, el FONDAFA promueve y financia programas especiales de desarrollo agropecuario y programas sociales. Una parte sustancial de este fondo se destina a proporcionar apoyo a los productores, destacando el financiamiento de la caña de azúcar y el maíz.  Adicionalmente, existe una cartera agrícola a través de un convenio entre el MAT y la Asociación Bancaria de Venezuela.  Este programa está regulado desde 2000 por la Ley de Crédito para el Sector Agrícola y dispone que el MAT concierte con los bancos comerciales, universales y demás instituciones financieras, un porcentaje mínimo de la cartera de crédito para ser destinado al sector agrícola.  La Ley de Crédito de Sector Agrícola establece que la tasa de interés a cobrarse a los agricultores sea del 80 por ciento de la tasa activa promedio ponderada de los seis principales bancos universales del país, cuando la referida tasa sea inferior o igual al 20 por ciento anual;  cuando esta tasa ponderada excede el 20 por ciento, el exceso se deduce del 80 por ciento para determinar el nuevo factor.
 En Venezuela, el Ejecutivo está facultado para establecer prioridades para la asignación del crédito dentro de la cartera agrícola. Los bancos comerciales y universales deberán informar mensualmente al Ministerio de Agricultura y Tierras, a la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras y al Banco Central de Venezuela, el monto de los créditos otorgados al sector agrícola, conforme a la presente Ley, así como también sobre los desembolsos efectuados con la indicación precisa de los beneficiarios que los hayan recibido, el estado en que se encuentra cada crédito otorgado, las labores de seguimiento que hayan realizado y toda información que le soliciten dichos organismos.

Intervenciones estatales en la comercialización

Los Gobiernos de los países andinos no intervienen en la comercialización con fin de estabilizar los mercados con fines de sostenimiento de los ingresos de los productores. No puede ser esa la finalidad de las intervenciones públicas en países donde existen otras prioridades de gasto público más acuciantes. No obstante, el Estado no se abstiene de intervenir en los mercados, sobre todo con la finalidad de constituir existencias con fines de seguridad alimentaria. En Bolivia, el instrumento Compro Boliviano
 permite al Estado boliviano fomentar la compra de productos y servicios producidos y/o elaborados por empresas bolivianas, con claras ventajas para los pequeños productores. La Estrategia ENDAR promovida por el Gobierno ha propuesto profundizar en este instrumento para asegurar que una parte importante de las compras nacionales para los programas de desayuno escolar y el subsidio de lactancia y prenatal, puedan hacerse con productos de origen nacional. 
En el caso de Ecuador, en los noventa la política de comercialización estaba regida por la compra estatal a través de ENAC (Empresa Nacional de Almacenamiento y Comercialización) bajo esta modalidad  se fijaron precios mínimos al productor agropecuario y máximos al consumidor. A la fecha de elaboración de este informe  la política de comercialización de este país, estaba por aplicarse y se refiere a la institucionalidad de la comercialización campesina, organización para la comercialización de pequeños productores y crédito para la comercialización.
En el Perú, la política de los noventa incluyó intervenciones esporádicas en la compra y distribución de algunos productos e insumos, principalmente con fines de asistencia alimentaria o ayuda a los agricultores cuando se presentaba una sobreproducción de arroz y papa.  Desde 2002 está en vigencia la orientación de las compras estatales de productos agroalimentarios de los programas de asistencia alimentaria a través de la Bolsa de Productos (se estima que un 50% de lo transado en el 2002 corresponde a compras agroalimentarias del Estado). En la Ley Nº 27060 de 6 de febrero de 1999, que regula las compras de productos alimenticios en el marco del PRONAA (programa nacional de asistencia alimentaria), se autorizan las compras directas de productos alimenticios nacionales de los pequeños productores locales.

La intervención del Estado como adquirente de productos agroalimentarios ha sido más significativa en Venezuela, donde la empresa pública CASA realiza compras al nivel doméstico e internacional, dirigidas a garantizar la seguridad alimentaria de sectores desfavorecidos del país y, en algunos productos como el café, a paliar la sobreoferta estacional. En la práctica, se ha creado un circuito público de comercialización, agroindustria y distribución de alimentos en manos del Estado (a través de los MERCAL), apoyado con importaciones estatales directas (algunas veces sustentados por Convenios internacionales de cooperación).  La participación estatal en la comercialización adquiere la forma de plan operativo anual, según la Ley de Mercadeo Agrícola de 2002, donde se señalan, por regiones y renglones agrícolas, la superficie a sembrar y el volumen de producción estimadas, previa consulta con las Juntas Nacionales por rubro, a los fines de establecer los niveles de suministro respecto al consumo y el abastecimiento nacional para cada uno de dichos renglones, en concordancia con el Plan Nacional de Producción Agroalimentaria. 

Determinación de Precios y absorción de las cosechas

En los países de la subregión andina son muy escasos los ejemplos de mecanismos de precios de garantía, respaldados con fondos públicos. No obstante, se ha podido llegar a acuerdos y mecanismos que estabilizan los precios al productor. En la mayoría de los casos se trata de acuerdos privados entre los productores y la industria, pero en muchos casos  se realizan bajo la supervisión del Estado.

En la mayoría de los países andinos, los controles de precios de los alimentos e insumos agropecuarios han sido eliminados. Sin embargo, en algunos países existen mecanismos de concertación entre la producción y la industria. Así, en Bolivia es habitual la negociación colectiva de la soya con la industria elaboradora. Un ejemplo de organización de la producción, de cara a la defensa de precios, es la firma de Convenios Privados de Absorción de Cosecha entre ANAPO y empresas como Gravetal Bolivia, a un precio mínimo base. Otro ejemplo es la promoción de Grupos de Comercialización, también a instancias de ANAPO, en el área de Santa Cruz. En el Perú, los productores de maíz y sorgo han venido firmando acuerdos de compra con los avicultores de parte de la producción nacional, bajo los auspicios del Ministerio de Agricultura.  De igual manera que en Bolivia y Perú, el Gobierno del Ecuador tampoco interviene en la fijación de los precios, salvo “en casos especiales de excepción”.  Sin embargo, en productos de exportación como el banano, el café y el cacao, el Gobierno está facultado para establecer precios mínimos referenciales de venta a los exportadores. En banano, por ejemplo, el Ministerio de Agricultura y Ganadería debe organizar negociaciones entre los exportadores y productores cada tres meses
.  En caso que estas negociaciones no resulten en un precio consensuado, los Ministros de Agricultura y Ganadería y del MICIP deben establecer los precios "sobre la base del costo promedio de producción nacional".  Según la ley, la necesidad de fijar un precio mínimo para el banano responde a que "la venta depende de un grupo reducido de empresas exportadoras". 
En Venezuela, el Estado interviene en la fijación de los precios internos, al amparo de la Ley de Mercadeo Agrícola de 2002. La Ley busca mejorar las condiciones de seguridad alimentaria y contribuir a incrementar la producción agrícola interna. Esta norma, además de considerar las funciones de financiamiento comercial, emisión de bonos de prenda e inteligencia de mercados, establece la creación de las “Juntas Nacionales” (Comités de cadenas productivas), contingentes (convenios de absorción) y Precios de Sostenimiento. Según lo dispuesto en Ley, el Gobierno concierta con las Juntas Nacionales por rubro, a través de las cadenas agro-productivas, franjas de sostenimiento de precios para la compra y venta de productos agrícolas relevantes, así como los precios de referencia y/o sostenimiento para la venta a la industria de las materias agrícolas. Complementariamente, en aquellos productos que el Ejecutivo Nacional, por órgano del ministerio competente y recomendación del Consejo Nacional de la Alimentación declare sensibles, se promueven convenios de compraventa “para subsanar distorsiones del mercado o corregir situaciones que perjudiquen o afecten gravemente al consumidor o a la seguridad alimentaria”. En esos casos, las operaciones de compraventa de productos agrícolas utilizados por la industria, como materia prima, se rigen por convenios o acuerdos que celebrarán cada una de las Juntas Nacionales en las cadenas agro-productivas con las asociaciones representativas de los productores y de las empresas industriales, de la rama correspondiente, en presencia del representante del ministerio correspondiente con el carácter de árbitro conciliador entre las partes. En La Ley se añade que “Cuando no se lograse acuerdo respecto al precio y agotadas las gestiones para su concertación, el ministerio competente lo fijará. En ambos casos, dicho precio, será de obligatorio cumplimiento. “
La política de precios en Colombia se combina en algunas cadenas con la política comercial. Como se ha señalado anteriormente, la subasta de contingentes se condiciona a un grado de absorción de la producción nacional. En algunos productos (por ejemplo, maíz amarillo tecnificado) se promueven acuerdos de cadena que permiten que los industriales y productores comparten el ahorro derivado del diferimento arancelario a través de una fórmula de precios para determinar el precio mínimo de compra de la cosecha nacional. 
También en Ecuador, la absorción de una parte de la producción nacional ha actuado como requisito para la autorización de importar un producto sujeto a contingente arancelario. Los mecanismos y condiciones relativas a la absorción de la producción nacional pueden extenderse a todo producto “sensible” y no sólo a aquellos productos para los que se aplican contingentes arancelarios administrados en el marco de la OMC. En diciembre de 2004, el MAG publicó un acuerdo en virtud del cual las importaciones de maíz, soya y tortas de soya fueron igualmente sujetas a unas prescripciones en materia de absorción de la producción nacional. Las prescripciones en materia de absorción se administran por medio de la Corporación Bolsa Nacional de Productos Agropecuarios, organismo privado sin ánimo de lucro cuyo objetivo es "reglamentar y promover la comercialización de productos…. agrícolas” Los importadores deben inscribirse en la Corporación y, sobre la base de las compras registradas de producción nacional, la Corporación emite un certificado que permite al importador solicitar la autorización de importar. El acuerdo 254 del Ministerio de Agricultura  designó igualmente a la Corporación Bolsa Nacional de Productos Agropecuarios como organismo encargado de registrar las importaciones y exportaciones de arroz, y las compras operadas por industrias locales.

Las prescripciones sobre absorción de la producción interna suelen estar vinculadas en Ecuador, Colombia y Venezuela a la política arancelaria y el manejo de contingentes.  En el Perú existe otro tipo de vinculación, esta vez con la política de incentivos internos. Así, un Decreto Supremo (DS) No. 007 de 2002 establece el porcentaje mínimo de utilización de insumos agropecuarios de origen nacional que deben incluirse en las actividades agroindustriales beneficiadas por la Ley de Promoción del Sector Agrario, situándolo en el 90%, calculado sobre el valor total de insumos necesarios para la elaboración de los bienes, excluyendo el envase. 

Apoyo a los precios e ingresos
Raramente, las políticas de precios en la subregión andina contemplan la concesión de ayudas o incentivos directos para el sostenimiento de precios, con la casi excepción de Colombia. En este país, la política de apoyo a los precios adopta diversas formas. En algunos productos, es el Estado el que subsidia los precios directamente. Tal es el caso del algodón, donde la Bolsa Nacional Agropecuaria paga a los agricultores una compensación equivalente entre un precio de garantía y el valor resultante de una fórmula que captura el precio de paridad de importación del algodón. En arroz, el Gobierno otorga un Incentivo al Almacenamiento cuyo valor depende de un precio mínimo que debe respetar el comprador del arroz desde el inicio del programa. 

Otro mecanismo de apoyo en Colombia es el relacionado con la reducción de los riesgos sobre la variabilidad de los tipos de cambio. Para proteger a los productores de maíz amarillo, sorgo y soya de la re-valuación del peso frente al dólar, el Gobierno colombiano puso en marcha un mecanismo de cobertura cambiaria mediante el cual se asegura una tasa vigente del dólar, protegiendo así al productor contra la caída de la cotización del peso. En 2005, el Gobierno subsidió 5 pesos por cada  6 pagados como prima. 
Otra política que proporciona estabilidad de precios es la relacionada con los Fondos de Estabilización, que incentivan la exportación de productos agropecuarios como la leche, el azúcar y el aceite de palma. Se trata de un instrumento que tiene por objeto mantener "un ingreso remunerativo a los productores, regular la producción nacional y fomentar las exportaciones" de productos de exportación o potencialmente exportables sujetos a fuertes ciclos de precios internacionales. Sus recursos provienen del presupuesto nacional, a través del aporte de capital semilla, de los fondos parafiscales y de las cesiones de estabilización que obligan a ceder parte de los ingresos que los ingenios obtienen de la venta ‘excesiva’ de azúcar en los mercados de altos precios, mientras compensa a aquellos que orientan sus ventas hacia mercados con precios menos favorables. Los recursos de los fondos son esencialmente de origen privado y se utilizan para compensar negocios privados. No obstante, el marco jurídico de los fondos está en el ámbito del Gobierno, lo que suscita la cuestión de si habría que encuadrar los Fondos como una medida pública de apoyo a la exportación y de fijación de precios. Así, en enero de 2005, la Secretaría General de la CAN resolvió (Resolución 892) iniciar una investigación para la aplicación de medidas para corregir distorsiones en la competencia ocasionadas por la supuesta fijación de los precios de venta de los aceites crudos de palma y palmiste en Colombia.  Las empresas peruanas solicitantes de la aplicación de medidas correctoras a la Secretaría General de la CAN llevaron su alegato sobre el Fondo palmero al Derecho de la competencia, basándose en la Decisión 285. Estas empresas manifestaron que “La sola fijación concertada del precio supone en sí misma una grave vulneración al proceso competitivo y al bienestar social, en la medida en que significa una traición a la confianza de los agentes económicos en que los precios sean el resultado del libre juego entre la oferta y la demanda, presupuesto esencial de nuestras economías de mercado”
.
El resto de los países miembros de la CAN carece de mecanismos institucionales de apoyo a los precios. Una excepción, pero de menor importancia, es la política algodonera del Perú. En 2005, el Gobierno de este país destinó una suma de 25 millones de nuevos soles al Programa de Apoyo a la Formalización del Comercio Algodonero, mediante el cual se paga un bono por quintal rama de algodón comprometido con los productores. La organización Conveagro ha solicitado establecer un mecanismo de precios mínimos u objetivo, con una cobertura sobre todos los tipos de algodón que se producen en el Perú (Pima, Tangüis, Del Cerro, híbridos, Upland, etc.). Además, el Gobierno peruano está contemplando la puesta en marcha de un “programa de compensación” a los productores nacionales, a raíz de la reducción de los aranceles por la firma del TLC con los EE.UU. Los productos que serían atendidos
 son el algodón, maíz amarillo duro y trigo. 
Cuestiones tributarias

Los incentivos fiscales constituyen un importante instrumento de las políticas regionales, sectoriales y sociales.

En Colombia, la Ley 788 de 2002 introdujo exenciones de IVA, impuesto Global y Sobretasa al componente alcohol de los combustibles oxigenados, contribuyendo a abrir a un nuevo mercado a los insumos agrícolas necesarios para la producción de alcohol. El biocombustible de producción nacional para uso en motores diesel quedó también exento del IVA y del impuesto Aceite Combustible para Motores (ACPM), lo que debería favorecer la utilización de aceite de palma y la soya. Así mismo, exenciones del impuesto a la renta líquida se aplican a los nuevos cultivos de tardío rendimiento (cacao, caucho, palma de aceite, cítricos y frutales), por un término de 10 años a partir de la entrada en producción.


En Ecuador, están exentas del pago del IVA las importaciones y ventas locales de varios bienes y servicios, entre ellos una variedad de productos alimenticios con y sin elaboración y los servicios frigoríficos. La Ley de Régimen Tributario Interno exenta del IVA las ventas de leche en estado natural, pasteurizada, homogeneizada y en polvo y los enlatados de atún, pero sólo si son de origen nacional. Aunque la legislación tributaria del Ecuador se refiere al concepto de "tarifa cero" al describir el régimen que se aplica a estos bienes y servicios, en la práctica se aplica un régimen de exención y no uno de tarifa cero, ya que los productores de los bienes y servicios en cuestión no están habilitados para descontar los impuestos repercutidos ni para reclamar del Estado su devolución.


En el Perú, existen algunas exoneraciones parciales o completas, aplicables a determinadas actividades en prácticamente todos los sectores, que han sido establecidas en una gran cantidad de leyes o reglamentos.  El número resultante de incentivos fiscales suscita dudas en cuanto a la complejidad y eficacia de la estructura de incentivos que se ofrece a los agentes económicos.  La mayoría de las exoneraciones que se aplican están en relación con el Impuesto General a las Ventas (IGV) y al Impuesto sobre la Renta. Con respecto al primero, casi un 90% de los productos agrarios que se producen en el Perú se encuentran exonerados del pago del IGV. Adicionalmente, la Ley nº 27956 (2003) preveía una exoneración del IGV a los productores agrarios cuyas ventas anuales no superen las 50 UIT, aunque el gobierno peruano ha planteado eliminar esta exoneración por desincentivar la organización.  La ley del IGV recoge, además, un régimen especial para los sujetos que desarrollen su actividad en la región de la selva. Adicionalmente, esta la Ley sobre la promoción de inversiones en la región del Amazonas (Ley Nº 27037 de 30 de diciembre de 1998) que establecieron beneficios para las actividades realizadas en los departamentos de la Amazonía. Entre los beneficios para determinadas regiones y/o tipos de actividades, figuran, con cargo a diversas condiciones, la exoneración parcial o completa de los impuestos a la renta, las ventas y los impuestos indirectos así como otras cargas tales como el impuesto extraordinario a los activos netos o los impuestos municipales. En relación con la Ley de Promoción del Sector Agrario, se establece un mecanismo de devolución anticipada del IGV pagado por las operaciones de importación o adquisición local de bienes de capital, insumos, servicios y contratos de construcción, durante la etapa preproductiva de las inversiones. La Ley 27400 dispone la emisión de Documentos Cancelatorios (DC) que equivalen a una exoneración tributaria sobre los impuestos que gravan la importación y venta de fertilizantes, agroquímicos, equipos de riego, vacunos reproductores y otros medios de producción. Debe advertirse que la mayoría de los productores están exonerados de ser agentes perceptores del IGV, por lo que los DC evitan unos costos fiscales injustamente elevados.  En cuanto al impuesto a la renta (IR), los beneficios relativos al son los siguientes:

· Según la Ley de Promoción del Sector Agrario establece beneficios orientados a promover la inversión en el sector agrario: (i) Reducción de la tasa de 30 por ciento a 15 por ciento a las personas que lleven a cabo actividades de cultivo y/o crianza con excepción de la agricultura, la agroindustria y la industria forestal; (ii) Deducción del 20 por ciento a la renta neta por inversión en actividades de cultivo o crianza.

-
Reducción del tipo de impuesto del 30 por ciento al 10 por ciento, 5 por ciento o 0 por ciento para las empresas ubicadas en diversos departamentos de la Amazonía que se dedican a actividades agrícolas, forestales o industriales conexas, así como al turismo (Ley Nº 27037 de 30 de diciembre de 1998).


Los productores de arroz se han beneficiado de una reducción considerable en el impuesto general a las ventas que se aplica a las ventas de arroz regional (5 por ciento en vez de 20 por ciento). En 2004, la tasa fue reducida al 4%.


En Venezuela, subsiste una exoneración general del Impuesto sobre la Renta, según Decreto publicado en el 29 de diciembre de 2004,  que prorrogaba otro anterior del año 2000 (nº 838) exonerando a todos los agricultores y productores agropecuarios del Impuesto sobre la Renta. La exoneración es válida hasta el 31 de diciembre de 2006, aunque está sujeta a la inversión en modernización y aumento de la productividad. 
Instrumentos parafiscales


La posibilidad de que las cadenas se organicen y participen en la cofinanciación de actividades de desarrollo constituye una materia de interés para la mejora de la competitividad, aunque también puede suscitar cuestiones de debate en relación con la política de competencia.
En Colombia, son importantes los fondos de fomento por producto, con recursos provenientes fundamentalmente de cuotas de obligatorio cumplimiento o cuotas parafiscales que se imponen a los productores. La mayoría de los fondos tienen asignados por ley numerosas funciones. Los primeros que se crearon en la década de los sesenta tenían únicamente funciones de investigación y transferencia de tecnología, mejoras a la comercialización del producto y apoyo a las exportaciones. A partir de 1990, con la creación del Fondo de la Panela, se inició una ampliación de funciones, que pueden incluir desde las tecnológicas hasta la creación de nuevas industrias o el aporte de capital a empresas de interés sectorial, la construcción de infraestructuras, la promoción del consumo y la diversificación de la producción.
En Venezuela ha entrado en vigor la Ley de Contribuciones Parafiscales (2001)  que establece un  marco normativo de regulación para el “financiamiento de la investigación, asistencia técnica, transferencia de tecnología y otras actividades que promuevan la productividad y competitividad del sector agrícola venezolano, bajo el principio de la sustentabilidad”. Según el artículo 6 de la citada Ley, son sujetos obligados a la contribución parafiscal, en todos los casos, los productores del rubro de que se trate, la agroindustria y las empresas que actúan con fines de intermediación o de transformación en el grado que se señale. También podrán ser contribuyentes parafiscales, siempre que lo establezca la ley especial respectiva, las empresas que presten servicio directamente en el sector.

Mientras la contribución de los productores a las actividades de desarrollo de un sector es deseable, se plantean cuestiones de discusión relacionadas con la voluntariedad de las cuotas, la fuerza legal de la normativa de los fondos y el papel del Estado como supervisor del cumplimiento de dicha normativa.
Acuerdos de cadena

Los Acuerdos de Cadena han sido planteados como mecanismos para alcanzar una mayor competitividad de la cadena a través de acuerdos entre los distintos agentes de la misma, sobre todo en aquellos sectores organizados verticalmente. Se trata de acuerdos esencialmente privados, pero suelen ser asistidos o supervisados por el sector público, a través de los Ministerios del ramo. En Colombia, esta política fue impulsada desde mediados de los noventa con la política de Pactos de Competitividad. En Venezuela, un papel similar en la actualidad es el de las Juntas Nacionales por cadena, aunque en este caso, la Junta aparece como un organismo fuertemente reglamentados por el Estado
. En el Perú, el Gobierno actual fomenta los acuerdos institucionales público-privados orientados a buscar transparencia y eficiencia a lo largo de la cadena agroalimentaria (se ha citado el ejemplo del Convenio entre la Asociación Peruana de Avicultura y el Comité Nacional de Productores de Maíz y Sorgo).  En Ecuador, el papel de las organizaciones de productores ha cobrado importancia, como manifestación de una nueva institucionalidad apoyada en el sector privado. A este respecto merece destacarse tanto las organizaciones nacionales indígenas como el desarrollo de actividades a través de las Cámaras de Agricultura. Puede mencionarse el desarrollo de los Consejos Consultivos Agropecuarios (impulsados en 1998) como espacios de concertación entre los gremios que conforman algunas cadenas productivas. 
En Bolivia, la firma de los Acuerdos Bolivianos de Competitividad (ABC) aparece como una de las políticas más importantes en la estrategia actual del gobierno. Durante 2004 y 2005 se han suscrito Acuerdos Bolivianos de Competitividad (ABC) con un conjunto de cadenas, a través del Sistema Boliviano de Productividad y Competitividad (SBPC). En el marco de los ABC se han definido una serie de acciones y responsabilidades compartidas que el Gobierno y el sector privado deben llevar a cabo para mejorar la productividad y competitividad de la producción nacional, incluyendo financiamiento y crédito; ciencia, tecnología e innovación; normativa y simplificación de trámites; infraestructura y logística; calidad y desarrollo humano. Los ABCs tienen el apoyo de la Unidad de Productividad y Competitividad (UPC) del SBPC, en su calidad de instancia técnica del sistema, que ha concertado una metodología de trabajo con diferentes organizaciones, que incorpora la experiencia del MACA, Sistema Boliviano de tecnología Agropecuaria (SIBTA), Congreso Científico Internacional (CNIC), CAF y los puntos de vista de instituciones de los sectores público, privado y organismos de financiamiento involucrados en el trabajo con cadenas de valor. A mediados de 2005, 8 cadenas contaban con un ABC: Oleaginosas, Quinua, Uva Vinos y Singanis, Cueros y Manufacturas, Avícola – Granos; Trigo, Palmito y Maderas y sus Manufacturas. El SBPC había priorizado 19 cadenas (entre las que cuentan con ABC y las que aún no). En el proceso de desarrollo de las cadenas priorizadas se construye una Agenda de Responsabilidad Compartida (ARCO) donde se identifican los problemas, acciones, proyectos y responsables. Luego se realiza un proceso de negociación con los responsables identificados, como paso previo al ABC.

Puede señalarse que una de las áreas en las que la Política Agropecuaria Común Andina ha podido avanzar ha sido la conformación de Grupos Ad Hoc por cadenas. Estos grupos tienen como propósito formular recomendaciones para consolidar la Unión Aduanera Andina, avanzar hacia el Mercado Común en el ámbito de su cadena y resolver casos de administración y funcionamiento de instrumentos de política comunitaria. Tienen además como función diseñar y eventualmente hacer el seguimiento de programas subregionales de competitividad para el conjunto de la cadena.

Ayudas a la inversión

En los países andinos son escasos los incentivos directos a la inversión privada. Sin embargo, en Bolivia, el MACA gestiona transferencias directas no reembolsables a comunidades y agrupaciones productivas a través del Fondo Productivo y Social (FPS) con el fin de financiar proyectos de  riego, caminos vecinales, centros de acopio o mecanización (DS 27298). El programa de Apoyo Productivo Rural (APRU) proporciona financiación a organizaciones e industrias para construir instalaciones productivas o comerciales, maquinaria, herramientas y mobiliario, y que estén dispuestas a aportar una contraparte del 30% en efectivo del total de las inversiones de su plan de negocios. 

En Perú, a fin de promover las inversiones en el sector, se concedió un trato fiscal especial a la mayoría de las actividades agrícolas. Adicionalmente, la política de crédito tiene como objetivo apoyar la financiación de inversiones en el sector agrario, aunque sin un componente de subvención sino de garantía y apalancamiento de recursos. 

Las políticas de crédito en Colombia y Venezuela sí pueden ser vistas con  un componente de ayuda a la inversión. En Colombia, el crédito para inversión recibe una parte de los recursos del FINAGRO, aunque el principal instrumento dirigido específicamente a la inversión es el Incentivo a la Capitalización Rural (ICR) que constituye una ayuda a los productores destinada a la modernización, la productividad y la sostenibilidad. El ICR se aplica a proyectos de inversión financiados en un 40% por FINAGRO. El ICR puede ascender hasta el 20% del valor del proyecto para los productores medianos y grandes y hasta el 40% del valor del proyecto para los productores pequeños, las alianzas estratégicas para los cultivos de tardío rendimiento y los proyectos de adecuación de tierras.  El apoyo a la inversión también se manifiesta en los bancos de maquinaria, apoyados por una línea especial de crédito diseñada por FINAGRO, en condiciones favorables, especialmente para proyectos asociativos de pequeños productores. Otro instrumento que incorpora un componente de subvención son los seguros agropecuarios frente a los riesgos climatológicos. El Gobierno colombiano subsidia las primas de seguros del cultivo de banano de exportación en Urabá y Magdalena, siendo el porcentaje de subsidio de hasta el 45%. El Gobierno contempla la posibilidad de extender el subsidio de seguro agropecuario a otras regiones y cultivos, como el algodón y el maíz tecnificado. 

En Venezuela, entre las operaciones contempladas en La Ley de Crédito del Sector Agrícola, para las que se fija un porcentaje mínimo de la cartera de la banca comercial, se incluye “la construcción de infraestructuras requeridas para optimizar procesos productivos agrícolas”. Esta disposición actúa, por tanto, como ayuda a la inversión. Las exoneraciones fiscales a la actividad agrícola están condicionadas a que el beneficiario destine el 100% del monto del impuesto que le hubiese correspondido pagar a inversiones directas en materia de investigación y desarrollo científico y tecnológico, mejoramiento de los índices de productividad o en bienes de capital.

Desde la perspectiva de las negociaciones comerciales internacionales y de la política de competencia, resulta admisible una política de apoyo a la inversión privada que esté basada en criterios horizontales. Incluso el incorporar criterios de apoyo a los pequeños productores podría considerarse como una discriminación positiva orientada a contrarrestar los elevados costes de transacción que estos productores enfrentan a la hora de obtener capital. No obstante, el que pueda justificarse esta política no la debe eximir de un diseño basado en objetivos, criterios objetivos y evaluación posterior. La CAN puede contribuir no a restringir estas políticas, sino a dotarlas de transparencia, mediante sistemas de información y notificación.
3.4
¿están armonizados los instrumentos de política sectorial?
En el cuadro siguiente se realiza una evaluación “cualitativa”  de la importancia que cada país otorga a los instrumentos de política agraria examinados en la sección anterior. 
Importancia relativa de los instrumentos sectoriales de política agraria interna
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+ Política “poco significativa”

++ Política “algo significativa”

+++ Política “muy significativa”

De la evaluación subjetiva y cualitativa de la importancia de los distintos instrumentos en los países andinos podemos comprobar que la significación de cada instrumento varía de país a país y que cada país miembro de la CAN se caracteriza por la utilización de uno o varios instrumentos, y por una estrategia “revelada” por sus acciones (“por sus obras los conoceréis”). 

Bolivia, Ecuador y hasta cierto punto, Perú, se caracterizan por un enfoque de política agraria que podemos denominar de escasa intervención estatal, mientras que en Colombia y Venezuela los niveles de intervención del Estado en la agricultura son más apreciables. 
Como “hechos diferenciales” puede caracterizarse a Ecuador, como país cuyo grueso de la política de apoyo parece descansar en la protección en frontera, aunque este país presenta alguna intervención esporádica en el sistema de precios. La estrategia de Bolivia parece residir en mayor medida en los Acuerdos de Competitividad como instrumento de priorización de políticas. Lo característico en Perú es el recurso a las exenciones tributarias como mecanismo de promoción del sector agrario. En Colombia y Venezuela, las políticas públicas de crédito agrario son relativamente más activas, siendo también los incentivos directos y la utilización de fondos parafiscales como objetivo de estabilidad instrumentos relevantes de la política agropecuaria colombiana. En Venezuela, lo característico es precisamente el mayor grado de intervención del Estado en la formación de precios, bien mediante reglamentaciones, bien a través del papel comercializador del Estado en la distribución de alimentos.
En síntesis, sobre la base ya no de los documentos programáticos de los distintos Gobiernos, sino de los instrumentos de política sectorial utilizados, se constata una notable divergencia en la implementación de las políticas agrarias.  A esta variedad de instrumentos se añade la falta de uniformidad en la política arancelaria y a los obstáculos intrarregionales todavía existentes. 
4. Distorsiones al comercio agroalimentario y marco multilateral
En áreas de libre comercio, uniones aduaneras y mercados únicos, las ayudas estatales pueden impedir la unidad del mercado y mermar la eficiencia en la asignación de los recursos. Por consiguiente, la agenda de la política de competencia en el ámbito agroalimentario está muy relacionada con la reforma de las políticas agrarias. Si tiene sentido hablar de temas de competencia específicos del sector agropecuario, ello es debido a que las reglas del comercio agroalimentario siguen contando con numerosas especificidades, si no excepciones, en el marco de la OMC.

Estas especificidades están recogidas fundamental y básicamente en el Acuerdo sobre la Agricultura (ASA) de la OMC. El ASA contempla tres áreas de restricción del comercio, que son el acceso al mercado, los subsidios a la exportación y la ayuda interna. La introducción de Contingentes Arancelarios, en el ASA no ha ayudado mucho a introducir competencia en el sector, y más bien ha sido criticada por lo contrario. El Acuerdo introduce límites en valor y en volumen a los subsidios a la exportación, lo que ha contribuido a mejorar las condiciones de competencia, pero todavía recibe críticas por autorizar dichos subsidios y por no regular adecuadamente otras formas de subsidios de las exportaciones agrarias que pueden distorsionar el mercado, como los créditos de exportación, la ayuda alimentaria y las empresas comerciales del Estado. De hecho, los subsidios a la exportación en agricultura reciben un tratamiento especial diferenciado en el Acuerdo sobre Agricultura del establecido en el Acuerdo sobre Subsidios y Medidas Compensatorias. Además, el Acuerdo sobre la Agricultura autoriza diversas formas de ayuda interna. El proceso negociador actual en la OMC parece conducir a una desconexión progresiva de la ayuda a la agricultura de los incentivos a la producción, pero todavía está lejos de proporcionar un entorno competitivo real en los mercados agrarios de los principales países industrializados.

El presente capítulo examina el marco actual de relaciones comerciales multilaterales. Este marco es contemplado como una referencia para muchas negociaciones de carácter bilateral. Por ejemplo, en las negociaciones relacionadas con los TLCs entre los EE.UU. y algunos países latinoamericanos, se suele condicionar la eliminación de ayudas internas a los avances alcanzados en la Ronda Uruguay.
4.1
La OMC acepta las intervenciones en el comercio agroalimentario
El margen de maniobra de los países en desarrollo para implementar políticas agrarias nacionales, según la normativa internacional, sigue siendo sustancial. Existen, por tanto, grados de libertad para el diseño de una agenda agropecuaria interna en los países andinos.

La liberalización del comercio en la OMC es resultado de una negociación guiada por un principio de reciprocidad. Incluso la propia OMC reconoce que, en ciertas circunstancias, los gobiernos deben ser capaces de restringir el comercio. Existen tres tipos de disposiciones de esta naturaleza: (i) normas que ayudan a garantizar la “competencia leal”; (ii) disposiciones que admiten las distorsiones comerciales por razones de orden económico; y (iii) artículos que permiten la aplicación de políticas para alcanzar objetivos no económicos. 
Las medidas de la categoría (i) incluyen el derecho de cada país de contrarrestar las prácticas desleales de otros países, en particular en relación con los subsidios a la exportación o el dumping. En la categoría (ii) incluiríamos disposiciones que permiten adoptar medidas restrictivas de las importaciones en caso de serios problemas de balanza de pagos o si un gobierno desea proteger una industria naciente. En este caso, la existencia de economías de escala dinámicas o externas a una industria justificaría ciertos grados de proteccionismo, al menos, de manera transitoria. Pero, en teoría, cuando un sector ya es competitivo, la protección debería ser eliminada. La tercera categoría incluye disposiciones en defensa de aspectos no económicos como la salud pública, la seguridad nacional o los problemas políticos, sociales y ambientales que resultarían de la necesidad de un sector de ajustarse a condiciones más competitivas. 
En la práctica, la distinción entre las categorías (ii) y (iii) es, en cierta medida, convencional, puesto que todo objetivo no económico puede ser expresado como una externalidad derivada de un fallo de funcionamiento del mercado. De hecho, cuando consideramos el comercio agroalimentario, algunos autores han procurado dotar de un marco teórico, en el ámbito del análisis económico, a las llamadas “Preocupaciones No Comerciales” (PNC) relacionadas con la agricultura. El Acuerdo sobre la Agricultura proporciona un amplio margen a los gobiernos para que se ocupen de PNCs importantes, tales como la seguridad alimentaria, el medio ambiente, el desarrollo rural y la mitigación de la pobreza, etc.  El artículo 20 del Acuerdo sobre la Agricultura de la Ronda Uruguay estableció que las negociaciones deberían tener en cuenta estas preocupaciones no comerciales. Más recientemente, la Declaración Ministerial de Doha (2001) confirmó que estas preocupaciones serían tenidas en cuenta en las negociaciones multilaterales.

La mayoría de los países acepta que la agricultura no sirve solamente para producir alimentos y materias primas sino que tiene además otras funciones.  La cuestión debatida en la OMC es si las medidas con efectos de "distorsión del comercio" son necesarias para que la agricultura pueda cumplir sus múltiples funciones. Alrededor de esta pregunta no existe un consenso universal y ello es reflejado en el tratamiento especial de la agricultura en la OMC, consagrado en el Acuerdo sobre la Agricultura.  El sentido común nos invita a pensar que cuanto más directamente se oriente una medida política a la fuente del problema, más eficaz será en resolverlo
.  Un grupo amplio de países, incluidos los Estados Unidos y el Grupo Cairns, defiende esta posición.  Según la opinión de estos países, un inadecuado recurso a los intereses no comerciales podría dar cobertura a políticas neoproteccionistas. 
Sin embargo, este  planteamiento de sentido común no es soportado por la evidencia en muchos países. De hecho, algunos autores como Rodrik han manifestado un alto grado de escepticismo hacia las estrategias de crecimiento basadas en la apertura comercial
. El estudio de Rodríguez y Rodrik
  ha sugerido la dificultad de establecer una relación estadísticamente significativa entre los niveles de protección y las tasas de crecimiento en los últimos 50 años. Tampoco esto debe entenderse como que el proteccionismo deba ser preferido per se a la liberalización del comercio. No obstante, la reforma de las políticas comerciales debe ser entendida como una pieza más dentro de un proceso de reforma institucional donde las oportunidades de los mercados mundiales son combinadas con estrategias favorables a la actuación de los actores internos.
Puede criticarse que la OMC no haya llegado todavía lo suficientemente lejos en su acotación de lo que es admisible en las reglas de juego del comercio agrícola. Sin embargo, el amplio margen de maniobra que aún permiten la reglas de la OMC (y seguramente permitirán en el futuro tras la Agenda de Doha), sobre todo si se refiere a los países en desarrollo, debería ser contemplado como una oportunidad para que la reforma del comercio agroalimentario se inserte como un elemento más, no precisamente limitativo, de las estrategias de reforma institucional que pueden ser adoptadas por estos países.

4.2
El marco actual. El Acuerdo sobre la Agricultura
Las ayudas agrarias están reguladas, al nivel multilateral, por el Acuerdo sobre la Agricultura que otorga fuerza jurídica al tratamiento especial del sector agropecuario en lo concerniente a ayudas del Estado al sector agropecuario. El Acuerdo sobre la Agricultura (AA) entró en vigor el 1º de enero de 1995. El programa de reforma ha comprendido compromisos específicos para reducir la ayuda y la protección en las esferas de la ayuda interna, las subvenciones a la exportación y el acceso a los mercados, y mediante el establecimiento de normas y disciplinas del GATT reforzadas. Pero el Acuerdo tiene asimismo en cuenta las preocupaciones no comerciales, entre ellas la seguridad alimentaria y la necesidad de proteger el medio ambiente, y prevé un trato especial y diferenciado para los países en desarrollo. Los países de la CAN no realizaron una negociación conjunta de sus compromisos a adquirir frente a la OMC. A continuación resumimos los compromisos adquiridos, los cuales marcan una referencia del margen de maniobra con que los países andinos cuentan para apoyar a sus sectores agropecuarios. 

4.2.1
Ayuda interna

Los límites consolidados se refieren sobre todo a las formas de apoyo y no al grado de apoyo total, debido a que sólo las ayudas de caja ámbar se vieron sometidas a reducción. En la sección anterior se demostró cómo la OMC ha medido la ayuda interna clasificándola en “compartimientos”. De hecho, ya hicimos referencia en dicha sección a la medida de ayuda interna en la forma de MGA y medidas de desarrollo para los países andinos, con alusión a los compromisos adquiridos por los países miembros de la CAN. Como se observó, la OMC admite un margen de maniobra considerable en ayuda interna, en particular para los países en desarrollo, por lo que podríamos decir que la principal restricción es de carácter doméstico (presupuestario) y no proviene de los compromisos asumidos en la OMC. Los países de la CAN pueden utilizar las medidas de compartimiento verde, pueden otorgar hasta un 10% del valor de la producción agropecuaria en ayudas específicas y no específicas en concepto de de minimis, y pueden aprovechar el Trato Especial y Diferenciado (artículo 6.2 del Acuerdo sobre la Agricultura). También, algunos de los países miembros de la CAN disponen de un margen de utilización de la caja ámbar, más allá de los niveles de minimis. 

Los países en desarrollo miembros de la OMC con una MGA Total tienen que reducir la ayuda otorgada durante el período de base en 13.3 por ciento a lo largo de 10 años. Esto permite que en 2005, Colombia tenga un nivel consolidado de aproximadamente 345 millones de dólares EEUU y Venezuela de 1130 millones de dólares EEUU, muy por encima de los niveles  realmente utilizados en la actualidad. En cuanto a Perú, Bolivia y Ecuador, su margen de maniobra se restringe a los niveles de minimis, compartimiento verde y medidas de desarrollo. Dadas las circunstancias especiales de los países de la subregión, con recursos presupuestarios limitados, es dudoso que lleguen a utilizar el 100% del margen disponible de MGA Total, con independencia de que algunos países de la subregión estén dispuestos a asignar partidas presupuestarias que desarrollen los mecanismos de Caja Verde y Caja Ámbar.
Los países andinos no aplican medidas de compartimiento azul, pero utilizan medidas de compartimiento verde en la medida de sus posibilidades presupuestarias. Adicionalmente, el Acuerdo sobre la Agricultura les permite, como países en desarrollo, un trato especial en lo que respecta a los programas de constitución de existencias públicas con fines de seguridad alimentaria y de precios subvencionados de los productos alimenticios destinados a los sectores pobres de la población urbana y rural, siempre y cuando las medidas no tengan efectos de distorsión del comercio.  El compartimiento verde contempla asimismo el uso de pagos directos a los productores que no estén relacionados con decisiones sobre la producción (“ayuda desconectada”). Aparte del trato especial y diferenciado previsto en el compartimiento verde, los países andinos pueden otorgar, dentro de la categoría de medidas de desarrollo, medidas de asistencia, directa o indirecta, destinadas a fomentar el desarrollo agrícola y rural. Entre esas medidas se incluyen las subvenciones a la inversión que sean de disponibilidad general para la agricultura, las subvenciones a los insumos agrícolas que sean de disponibilidad general para los productores con ingresos bajos o pobres en recursos, y la ayuda interna dada a los productores de los países en desarrollo Miembros para estimular la diversificación con objeto de abandonar los cultivos de los que se obtienen estupefacientes ilícitos. 

En otras palabras, el margen de maniobra con que cuentan los países miembros de la CAN para la aplicación de políticas nacionales es extenso, y su mayor condicionamiento depende de las disponibilidades financieras de los países. Como países en desarrollo que son los países de la CAN, la OMC les ha dado luz verde a un conjunto amplio de medidas de política agraria. Y es discutible que, en aras de la integración regional, los países de la CAN renuncien a instrumentos que les son permitidos en la OMC; sobre todo cuando muchos países desarrollados mantienen niveles elevados de ayuda a la agricultura.  La armonización de condiciones de competencia al comercio intraregional debería obligar a unas ciertas reglas comunes sobre ayudas nacionales permitidas. Pero cualquier compromiso entre los países miembros que supedite las ayudas nacionales a reglas comunitarias correría el riesgo de situar a un país en desventaja ante el hecho patente de los subsidios que todavía la OMC autoriza a otorgar a países terceros. Una solución a este dilema seria la posibilidad de una política agraria común de naturaleza andina de modo que todas las ayudas armonizadas respondieran a un esquema común. No obstante, ello requeriría niveles de integración todavía más profundos que los alcanzados hasta la fecha en la CAN.

4.2.2
Subsidios de exportación

Bolivia, Ecuador y Perú no notificaron subsidios de exportación. Colombia y Venezuela notificaron niveles de subvenciones de exportación pero su utilización del instrumento ha sido escasa. 
Así, en cumplimiento de las disposiciones sobre notificación acordadas en el Comité de Agricultura en relación con los compromisos sobre subvenciones a la exportación, el gobierno de Colombia notificó que no aplicó subvenciones a la exportación entre el 1o de enero y el 31 de diciembre de 2001, entre el 1o de enero y el 31 de diciembre de 2002 y entre el 1o de enero y el 31 de diciembre de 2003. El último año para el que Colombia notificó subsidios de exportación es 1998. Se notificaron 23.3 millones de dólares (12.7 millones en frutas, 2.7 millones en azúcar, 2.1 millones en flores y 1.8 millones en aceites), muy por debajo del compromiso asumido de 358.2 millones de dólares. 
Por lo que respecta a Venezuela, se comprometió a reducir progresivamente los desembolsos presupuestarios para créditos fiscales a la exportación en un 24 por ciento en total y las cantidades que se benefician de esas subvenciones en un 15 por ciento en total en un plazo de 10 años contado a partir de 1995.  El crédito fiscal se implementa a través de la retribución de un porcentaje sobre el valor f.o.b. neto de exportación.  Se benefician del crédito fiscal al tipo del 10 por ciento de su valor f.o.b. las exportaciones de productos agropecuarios correspondientes a 72 partidas de 6 dígitos de la NANDINA, entre ellos, productos de origen animal, bulbos, plantas vivas, legumbres y hortalizas, ensaladas, nueces, frutas, café, especias, semillas, maíz amarillo, arroz, semillas oleaginosas, cacao, tabaco, algodón en rama y sisal.  El porcentaje de exportaciones cubiertas por el crédito fiscal es de apenas un 5 por ciento. Las subvenciones totales a las exportaciones en 1998, último notificado por Venezuela, alcanzaron 7,5 millones de dólares EE.UU.  Para todos los productos beneficiados, las subvenciones estuvieron en ese año por debajo de los niveles anuales de compromiso dentro del Acuerdo de Agricultura.  Las exportaciones de café, cacao, bananas y otras frutas reciben el grueso de las subvenciones.  Las cantidades exportadas beneficiadas de subvenciones también han estado sistemáticamente por debajo de los compromisos bajo el Acuerdo de Agricultura;  su participación dentro de las exportaciones totales de los productos en cuestión es limitada a excepción de algunos productos, como, por ejemplo, el café, para el que las exportaciones subvencionadas representaron un 30 por ciento del total en 1998.  La ayuda al sector del café y el cacao se proporcionaba a través del Fondo Nacional del Café (Foncafé) y del Fondo Nacional del Cacao (Foncacao) hasta el año 2000, en que estos fondos fueron liquidados.

4.2.3
Acceso al mercado

En cuanto a los productos agropecuarios, las consolidaciones arancelarias de Colombia, Venezuela y Ecuador reflejan los compromisos de "arancelización" (aunque Ecuador negoció los aranceles por su ingreso en la OMC posterior al final de la Ronda Uruguay).  En la práctica, los niveles de protección en frontera de los cinco países suelen ser inferiores a los consolidados en virtud de los compromisos asumidos en el marco de la CAN y de otros acuerdos como el CAN – MERCOSUR. En el ámbito agropecuario, la adopción de una política comercial común se complica por el hecho de que los derechos consolidados de los distintos países ante la OMC son dispares. La Decisión 430 establece que los miembros de la Comunidad Andina deben limitar los derechos variables resultantes del Sistema Andino de Franjas de Precios al nivel necesario para el cumplimiento de sus compromisos sobre aranceles consolidados en la OMC.  En este sentido, aunque la fórmula para calcular los derechos variables del SAFP puede resultar en tasas muy elevadas en caso de una caída importante en el precio internacional de referencia, el nivel máximo aplicado en la práctica se limita al consolidado en la OMC, que es distinto entre los cinco países, y en general, más elevado en Colombia, Ecuador y Venezuela que en el Perú y en Bolivia (que no aplica franja de precios).

Los tipos consolidados finales por Colombia están comprendidos entre el 15 y el 227 por ciento. En virtud de los compromisos de acceso actual convenidos en el Acuerdo sobre la Agricultura negociado en la Ronda Uruguay, se aplican contingentes arancelarios a 67 partidas de 4 ó 6 dígitos.  Los tipos consolidados finales aplicados en el marco de los contingentes oscilan del 75 al 227 por ciento.  Además, se han establecido contingentes de acceso mínimo con respecto a 10 partidas, con tipos consolidados finales en el marco de los contingentes del 80 por ciento. 

El Perú consolidó todas las partidas arancelarias a un tipo máximo del 30 por ciento, con excepción de unos cuantos productos agrícolas consolidados a un tipo final del 68 por ciento. Como resultado de la Ronda Uruguay, Perú declaró que ya había arancelizado las medidas en frontera por lo que no se vio obligado a abrir contingentes arancelarios pero tampoco puede recurrir a la salvaguardia especial agrícola. 

En Venezuela, los productos agropecuarios quedaron consolidados a tipos de entre el 10 y el 135 por ciento (vigente a partir de 2004).  La mayor parte de ellos se consolidaron a partir de 1995;  los tipos consolidados en el marco del proceso de "arancelización" tienen un período de aplicación que va hasta 2004. El promedio simple del arancel consolidado para los productos agropecuarios en 2004 será del 80,7 por ciento. Venezuela adquirió en 1995, a raíz del compromiso de oportunidades de acceso mínimo contenido en el Acuerdo sobre la Agricultura de la OMC, el derecho a administrar contingentes arancelarios para 62 partidas de 4, 6 ó 10 dígitos de la NANDINA a tipos consolidados finales del 15, 20, 30 y 40 por ciento para las importaciones dentro del contingente y de entre el 10 y el 135 por ciento para importaciones fuera  del contingente.  

Bolivia consolidó sus líneas arancelarias a un tipo máximo uniforme ad valorem del 40 por ciento, salvo con respecto a las 16 partidas consolidadas al 30 por ciento (en su mayor parte bienes de capital del capítulo 84 del SA).  Las consolidaciones finales son en gran parte idénticas a las que Bolivia mantenía antes de la Ronda Uruguay.  Los tipos consolidados finales son considerablemente más altos que los aranceles aplicados. 

4.3
El futuro del marco multilateral

Las principales críticas de los países en desarrollo al marco multilateral de comercio tienen que ver con el mantenimiento de la excepción agraria en la normativa de la OMC, y ante esta exclusión, la posibilidad de un trato asimétrico que perjudica a la agricultura de los países en desarrollo, en relación con la agricultura de los países desarrollados. En concreto, es evidente que hay una tendencia en la UE y en los Estados Unidos de trabajar por un marco jurídico internacional que admita las formas de asistencia a la agricultura en estas potencias.  ¿Qué ocurre en el mundo en desarrollo? Es verdad que el Acuerdo sobre la Agricultura no ha sido un factor muy condicionante para la reforma de la agricultura. Los estudios de caso realizados por la FAO en 23 países en desarrollo
 no han demostrado que la Ronda Uruguay haya actuado como un factor limitativo de las políticas que la mayoría de estos países han querido aplicar en la última década. Así, por ejemplo, en muchos de estos países los aranceles aplicados a las importaciones de productos básicos son inferiores a los tipos consolidados, revelando que la liberalización del comercio en estos países ha venido impulsada por razones al margen de los acuerdos de la Ronda Uruguay. Las limitaciones presupuestarias, los programas de ajuste estructural y los procesos de integración regional han podido contribuir al desmantelamiento de muchas intervenciones de precios, en mayor grado que los compromisos asumidos tras la Ronda Uruguay.  Que la Ronda Uruguay no haya reducido sustancialmente el margen de maniobra de los Estados miembros de la OMC no implica que el marco actual del sistema multilateral de comercio sea satisfactorio para los países en desarrollo.
En concreto, con respecto al acceso al mercado, algunos analistas del comercio internacional aluden al exceso de protección innecesaria
. Todavía subsisten problemas de derechos elevados, en particular en algunos países del área OCDE donde siguen existiendo una gran cantidad de crestas arancelarias. El ámbito de negociación multilateral se observa como una puerta relativamente cerrada para los países en desarrollo, lo que empuja a estos países a negociar tratados bilaterales (TLCs) con los EE.UU. y la UE como estrategia para consolidar el acceso al mercado de las áreas más desarrolladas. Otra área problemática alude a los contingentes arancelarios. Aunque éstos fueron diseñados para garantizar un acceso al mercado de las importaciones, lo cierto es que su administración por parte de los gobiernos ha dado pie a controversia. En realidad, los contingentes arancelarios se han convertido en una nueva vía de intervención discrecional de los gobiernos, debido a la gestión de los procedimientos de concesión de licencias de importación. Otro tema a plantear será la Cláusula de Salvaguardia Especial acordada en la Ronda Uruguay. Algunos miembros de la OMC la consideraban excesiva y proponen su desmantelamiento. Sin embargo, algunos países aducen, por ejemplo, que la protección es necesaria para garantizar la seguridad alimentaria, apoyar las actividades de las explotaciones agrícolas de pequeña magnitud, compensar la falta de capital o impedir que las poblaciones migren a las ciudades excesivamente congestionadas. De ahí la propuesta de definir “productos especiales” como resultado del Paquete de Julio de 2004. En la actualidad, esta salvaguardia sólo está al alcance de los países que “arancelizaron” en la Ronda Uruguay. 

En relación con las subvenciones de exportación, el marco actual mantiene la posibilidad de que algunos países subsidien las exportaciones, mientras que otros no. Algunos países se quejan de que estas normas son desiguales. En concreto, hacen objeciones al hecho de que a los países desarrollados se les permite seguir asignando grandes cantidades en concepto de subvenciones a la exportación mientras que los países en desarrollo no pueden hacerlo debido a la falta de recursos y al hecho de que sólo se permitió mantener las subvenciones, aunque a niveles reducidos, a aquellos países que inicialmente subvencionaban las exportaciones. Muchos países consideran que habría que someter a disciplina otras formas de subvenciones a la exportación (como la ayuda alimentaria, los créditos a la exportación subvencionados y las  actividades de las empresas comerciales del Estado). Estas actividades podrían constituir una vía de elusión de los compromisos sobre exportación. 

En cuanto a la ayuda interna, la situación fiscal de la mayoría de los países en desarrollo no les permite utilizar los compartimentos de ayuda interna basados en transferencias por la vía del presupuesto. Mientras tanto, algunos de estos países desconfían de la clasificación de los compartimentos de ayuda interna ideados en los sucesivos ciclos negociadores, casi siempre a instancias de los países industrializados más proteccionistas. Puede que la posibilidad de “blindar” las ayudas clasificadas de “menos” distorsionadoras sea de interés para cualquier gobierno que desee apoyar su agricultura. Si embargo, está fuera del alcance de muchos países con escasos recursos.   Una cuestión clave en el ámbito de la ayuda interna es si los compromisos en materia de ayuda interna deberían reforzarse para evitar que los países caigan en la tentación de invertir el sentido de sus reformas. 

Las negociaciones de la Agenda de Desarrollo de Doha han avanzado poco en la resolución de estos problemas, y mucho menos en lo concerniente a acceso a mercados. El Paquete de Julio de 2004 ha podido concretar algo más en el área de competencia de las exportaciones, con una meta acordada de eliminación de los subsidios a la exportación en una fecha creíble. Parece un objetivo realista, cuando la Unión Europea, el bloque que más subvenciona las exportaciones pudo reducir el monto de subsidios a la exportación a 2.6 billones de euros en 2001, por debajo del valor comprometido de 7.5 billones de euros. Las disciplinas propuestas sobre Ayuda Global con efectos de distorsión del comercio podrían ejercer presión sobre la suma de los distintos componentes del apoyo utilizados por los países desarrollados. Sin embargo, el Paquete de Julio reconoció “el papel del compartimiento azul en promover reformas agrícolas”, lo que puede ser considerado una victoria de la UE y de otros países proclives a flexibilizar el ritmo de reformas. 
La excepción de los compromisos de reducción de la ayuda interna se está convirtiendo en el proceso negociador actual en una especie de recompensa por la capacidad de un gobierno para abandonar las políticas más restrictivas del comercio. Así pues, es posible que, en el futuro, se producirán incrementos de los niveles de apoyo a través de instrumentos compatibles con los actuales criterios “verdes”, sobre todo en los países industrializados.

Lo que sí puede avanzarse es que las ayudas agrarias en el área OCDE parecen estar lejos de desmontarse. Ante esta realidad, se plantea la cuestión de la agenda interna que cabría diseñar en cada país y al nivel de subregión. ¿Es posible una agenda interna subregional? 

5.
Ayudas agrarias en la UE y competencia
El propósito de este capítulo no es la revisión de la Política Agrícola Común ni de sus reformas recientes. Nos preocupa en cambio la cuestión más concreta de si las ayudas agrarias nacionales en un área de integración profunda son compatibles con la consolidación de un mercado común regional. ¿Pueden los países miembros de la Unión Europea aplicar políticas agrarias nacionales?

5.1.
Directrices generales sobre ayudas estatales y competencia en la UE
Uno de los principios básicos de la Comunidad Europea es el mantenimiento de unas  condiciones de competencia libres y sin trabas. En lo que se refiere a las ayudas estatales, la política de la Comunidad consiste en garantizar la libre competencia, procurar una asignación de recursos óptima y promover la unidad del mercado comunitario, sin dejar de mantener sus compromisos internacionales. Las normas comunitarias sobre competencia se establecen en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea (TCE). El apartado 1º del artículo 87 del TCE establece como principio general la incompatibilidad de las ayudas estatales con el mercado común. No obstante, este principio se ve afectado por dos tipos de excepciones: las automáticas, es decir, aquellas que el Tratado contempla expresamente y son aplicables sin que se requiera actuación previa alguna por parte de los organismos comunitarios y aquellas cuya compatibilidad debe ser apreciada por dichos organismos. 
Entre las automáticas se encuentran:

· las ayudas de carácter social concedidas a los consumidores individuales, siempre que se otorguen sin discriminaciones basadas en el origen de los productos;

· las ayudas destinadas a reparar los perjuicios causados por desastres naturales o por otros acontecimientos de carácter excepcional;

Entre aquellas cuya compatibilidad es posible, pero debe ser apreciada por los organismos comunitarios, cabe destacar las ayudas destinadas a facilitar el desarrollo de determinadas actividades o de determinadas regiones siempre que no alteren las condiciones de los intercambios en forma contraria al interés común. Sobre estas clases de ayudas, el Consejo ha facultado a la Comisión (véase Reglamento (CE) nº 994/98, de 7 de mayo)  a emitir reglamentos que declaren compatibles con el mercado común, y no sujetas a la obligación de notificación. La Comisión ha adoptado, de hecho, varios reglamentos que exime las ayudas horizontales de notificación y las declara compatibles con el mercado común siempre que cumplan las condiciones exigidas en dichos reglamentos. Las actividades de investigación y desarrollo, la preservación del medio ambiente, el fomento de la formación, el ahorro de energía, el apoyo a las pequeñas y medianas empresas, la creación de empleo y las ayudas al desarrollo regional son los objetivos horizontales considerados más importantes por los organismos comunitarios y contemplados en el citado Reglamento del Consejo. 

Es decir, el Consejo ha habilitado a la Comisión para poder aprobar Reglamentos de exención por categorías lo que supone que determinados tipos de ayuda quedan eximidos de la obligación de notificación y de aprobación por la Comisión. No obstante, para poder beneficiarse de la exención, los programas de ayudas deben cumplir todas las condiciones exigidas en el Reglamento de que se trate ya que, en caso contrario, esta exención dejará de ser aplicable. El Recuadro enumera los Reglamentos sobre exención de categorías y evaluación para la autorización de determinadas ayudas estatales con finalidad horizontal o regional.
	Reglamentos de exención y autorización de ayudas estatales con finalidad
horizontal o regional.

1. Reglamento (CE) n.º 68/2001, de 12 de enero de 2001, de ayudas a la formación, modificado por el Reglamento n.º 363/2004, de 25 de febrero. Este Reglamento se aplica a las ayudas concedidas en todos los sectores, si bien, la exención no será aplicable si el importe de ayuda concedido para un único proyecto de ayuda es superior a 1 millón de euros.

2. Reglamento (CE) n.º 69/2001, de 12 de enero de 2001, de ayudas de mínimis. Para que se aplique la exención, la ayuda total de mínimis concedida a cualquier empresa no deberá exceder de 100.000 euros en un periodo de tres años.
3. Reglamento (CE) n.º 70/2001, de 12 de enero de 2001, de ayudas a las pequeñas y medianas empresas (PYME), modificado por el Reglamento (CE) n.º 364/2004, de 25 de febrero. Según este reglamento las PYME pueden beneficiarse de ayudas: a la inversión y al empleo, para servicios de consultoría y otros servicios y a la investigación y desarrollo. Las PYME situadas en zonas beneficiarias de ayuda regional pueden alcanzar el límite máximo de ayuda a la inversión de finalidad regional fijado, aumentado en un 10%, con la condición de que la inversión se mantenga en la región beneficiaria durante al menos cinco años. Las ayudas a la creación de puestos de trabajo habrá de ir unidas a un proyecto de inversión y el empleo creado se habrá de mantener durante un periodo mínimo de cinco años. 
4. Reglamento (CE) n.º 2204/2002, de 12 de diciembre de 2002, de ayudas al empleo. Estas ayudas deberán estar condicionadas al mantenimiento del empleo durante un periodo mínimo de tres años o de dos años si se trata de PYME.

5. Reglamento (CE) n.º 1/2004, de 23 de diciembre de 2003, de ayudas para las PYME dedicadas a la producción, transformación y comercialización de productos agrarios. Este Reglamento establece diversas categorías de ayudas, siéndole aplicable a cada una de estas categorías diferentes límites máximos de intensidad de la ayuda, así por ejemplo, a las inversiones en transformación y comercialización de productos agrarios les es aplicable el límite del 50% para las empresas radicadas en regiones del Objetivo n.º 1 y del 40% para las radicadas en el resto de regiones. 

6. Reglamento (CE) n.º 1860/2004, de 6 de octubre de 2004, de ayudas de mínimis en los sectores agrario y pesquero. Este reglamento, que entrará en vigor el 1 de enero de 2005, establece que las ayudas concedidas a las empresas del sector agrario o pesquero que no excedan de un límite máximo de 3.000 euros por beneficiario durante un periodo de tres años son compatibles con el mercado común. 

7. Directrices comunitarias sobre ayudas estatales en favor del medio ambiente (DOCE C-37 de 3/2/2001). Las Directrices establecen las condiciones generales de autorización y reconocen tres tipos de ayudas a favor del medio ambiente: a) de funcionamiento a favor de la gestión de residuos y del ahorro energético, b) a las actividades de asistencia-asesoramiento a las PYME y c) a la inversión. 

8. Encuadramiento comunitario sobre ayudas de Estado de investigación y desarrollo (DOCE C-45 de 17/2/1996), modificado por la Comunicación de la Comisión de 1/2/1998 y prorrogado por la Comunicación de la Comisión de 8/5/2002. Define los límites máximos de subvención aplicables a las ayudas estatales de investigación y desarrollo. 

9. Comunicación de la Comisión relativa a los elementos de ayuda en la venta de terrenos y construcciones por parte de los poderes públicos (DOCE C-209 de 10/7/1997) Pretenden encuadrar la venta de terrenos y construcciones por los poderes públicos respetando las normas de competencia. 

10. Directrices sobre las ayudas de Estado de finalidad regional (DOCE C-74 de 10.3.1998) modificadas por Comunicación de la Comisión (DOCE C-258 de 9/9/2000).  Tienen como finalidad estimular el desarrollo económico de las regiones europeas desfavorecidas a través de la inversión y la creación de empleo. En la motivación expresada en los Considerandos de dichas Directrices, se establece, en lo que al objeto de este informe interesa, lo siguiente: “La finalidad de las ayudas regionales es el desarrollo de las regiones desfavorecidas mediante el apoyo a las inversiones y la creación de empleo en un contexto de desarrollo sostenible. Las ayudas regionales favorecen la ampliación, la modernización y la diversificación de las actividades de los establecimientos situados en estas regiones, así como la implantación de nuevas empresas. Para favorecer este desarrollo y paliar las repercusiones negativas que se puedan derivar de las posibles deslocalizaciones, se debe supeditar la concesión de estas ayudas al mantenimiento de la inversión y de los puestos de trabajo creados durante un período mínimo en la región desfavorecida de que se trate”.

11. Directrices comunitarias multisectoriales sobre ayudas regionales a grandes proyectos de inversión (DOCE C-70 de 19.3.2002). Modificadas por Comunicación de la Comisión publicada en el DOCE C-263 de 1/1/2003. Las ayudas regionales a grandes proyectos de inversión, además de estar sujetas a las directrices aprobadas en relación con las ayudas regionales, están reguladas por estas directrices específicas. 
12. Directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis (DOCE C-288 de 9/10/1999), modificadas por Comunicación de la Comisión de 1 de octubre de 2004. Las ayudas de salvamento deben considerarse como medidas excepcionales por un período máximo de seis meses y sólo debe concederse una vez (principio de “ayuda única”). El importe y la intensidad de la ayuda deberán limitarse a los costes de reestructuración estrictamente necesarios. Los beneficiarios de la ayuda deberán contribuir al plan de reestructuración con sus propios recursos con las siguientes cuantías mínimas: 25% si se trata de pequeñas empresas, 40% si son medianas y 50% si se trata de grandes empresas. 



El hecho que una ayuda quede como exenta, según el correspondiente reglamento, no exime de algunas obligaciones a los Estados Miembros. Por ejemplo, en los Reglamentos relativos a ayudas estatales para formación, creación de empleo y apoyo a PYMES, la Comisión exige a los Estados Miembros que:
· que le comuniquen en el plazo de veinte días una síntesis de la información relativa a este régimen de ayudas,
· que lleve un registro detallado sobre los regímenes de ayudas exentos en virtud del correspondiente Reglamento, 

· que redacte un informe anual sobre la aplicación del Reglamento en cuestión.
Otro ejemplo es el Reglamento sobre Ayudas al Medio Ambiente, donde se dispone que “Cualquier proyecto individual de ayuda destinada a la inversión debe ser notificado a la Comisión con antelación, en caso de que los costes subvencionables superen los 25 millones de euros y la ayuda exceda del equivalente bruto de subvención de 5 millones de euros”.


Vemos, por tanto, que la exención de determinados tipos de ayudas no faculta al Estado Miembro a evadir sus obligaciones de registro e información.
5.2
Procedimiento general de declaración de compatibilidad de las ayudas
El artículo 88 del TCE recoge el procedimiento del sistema de control de la compatibilidad de las ayudas, el cual se basa en dos principios generales: la obligación de notificación previa y la prohibición de ejecución de la ayuda antes de su autorización. Así,  establece en su apartado 3º que “la Comisión será informada de los proyectos dirigidos a conceder o modificar ayudas con la suficiente antelación para poder presentar sus observaciones. Si considerare que un proyecto no es compatible con el mercado común con arreglo al artículo 87, la Comisión iniciará sin demora el procedimiento previsto……. El Estado miembro interesado no podrá ejecutar las medidas proyectadas antes que en dicho procedimiento haya recaído decisión definitiva”. El “procedimiento previsto” se inicia con la comunicación. Si la Comisión estima que la ayuda es incompatible con el mercado común, se invita al Estado miembro interesado y, en su caso al resto de partes interesadas, a presentar sus observaciones. El procedimiento concluye con una decisión positiva (se declara la ayuda compatible), o con una decisión negativa si se estima que la ayuda es incompatible con el mercado común. Si la Comisión llegara a la conclusión de que un régimen de ayudas no es, o ha dejado de ser, compatible con el mercado común, recomendará al Estado miembro la adopción de una de las medidas siguientes: 

· Modificación de fondo del régimen de ayudas. 

· Introducción de cierto número de requisitos de procedimiento. 
· La supresión del régimen de ayudas.

Los Estados Miembros deben presentar a la Comisión informes anuales sobre todos los regímenes de ayudas existentes. 

A petición de un Estado miembro, el Consejo podrá decidir, por unanimidad que la ayuda que ha concedido o va a conceder dicho Estado sea considerada compatible con el mercado común, cuando circunstancias excepcionales justifiquen dicha decisión. 
El Consejo, por mayoría cualificada, a propuesta de la Comisión y previa consulta al Parlamento Europeo, podrá adoptar los reglamentos apropiados para la aplicación del apartado 3 del artículo 88 y las categorías de ayudas que quedan excluidas de tal procedimiento.
5.3
Directrices comunitarias sobre ayudas estatales al sector agrario
¿Qué ocurre en política agraria? El artículo 33 del Tratado determina los objetivos de la política agrícola común. Al determinar la política agrícola común y sus métodos especiales de aplicación tienen que tenerse en cuenta las características específicas de este tipo de actividades agrícolas, derivadas de la estructura inherente a la propia agricultura y de las disparidades estructurales y naturales entre las diferentes regiones; también deben tenerse presentes la necesidad de que, cuando sea necesario llevar a cabo ajustes, se haga de forma gradual, y el hecho de que la agricultura constituye un sector íntimamente ligado a la economía en su conjunto.

Puesto que los efectos económicos de una ayuda no varían según si la concede en parte la Comunidad o la financia íntegramente un Estado miembro, la Comisión considera, en su Comunicación sobre Directrices comunitarias sobre ayudas estatales al sector agrario, para el período 2000 a 2006 (1 de febrero de 2000), que es fundamental garantizar una coherencia entre la política de control de las ayudas estatales y la política de subvención con arreglo a la política agrícola común o a la política de desarrollo rural. De ello se desprende que el recurso a ayudas estatales sólo estará justificado si se ajusta a los objetivos de la política agrícola. Por otro lado, las ayudas estatales deben ajustarse a las obligaciones internacionales de la Comunidad, que en el caso de la agricultura se especifican, en particular, en el Acuerdo sobre la Agricultura de la Organización Mundial del Comercio (OMC). De acuerdo con dicho Acuerdo, estas ayudas deben ser notificadas y clasificadas según el potencial de falseamiento de la competencia que presenten.
A continuación resumimos los elementos esenciales de las orientaciones sobre competencia aplicadas al sector agropecuario en la Unión Europea, contenidas en la citada Comunicación, pero complementadas con explicaciones del autor del presente Informe Técnico.


5.3.1
Ámbito de aplicación y principios generales

Todas las ayudas estatales están sometidas a las directrices generales sobre competencia, incluidas las financiadas a través de gravámenes parafiscales, y las concedidas a actividades de producción, transformación y comercialización de productos agrícolas
El artículo 36 del Tratado CE establece que las normas de competencia del Tratado sólo se aplicarán a la producción e intercambio de productos agrícolas en la medida en que determine el Consejo, en virtud del artículo 37 del Tratado. Este último establece que el Consejo adoptará, por mayoría cualificada, a propuesta de la Comisión y previa consulta al Parlamento Europeo, reglamentos, directivas y decisiones relativas a la elaboración y ejecución de la política agrícola común. 
Lo anterior no quiere decir que la PAC desconozca el derecho sobre competencia. Más bien, los textos sobre organizaciones comunes de mercados y desarrollo rural contemplan la aplicación de las reglas comunitarias de competencia. En ese contexto, no están autorizadas las ayudas unilaterales que pueden alterar el funcionamiento de las organizaciones comunes de mercados. Las ayudas nacionales cuyo objetivo sea simplemente mejorar la situación financiera del productor, sin contribuir en modo alguno al desarrollo del sector, y especialmente las que se otorgan tomando como base para su concesión únicamente el precio, la cantidad, la unidad de producción o la unidad de los medios de producción, deben considerarse ayudas de funcionamiento incompatibles con el mercado común. En otras palabras, como regla general, sólo la PAC, no los Estados Miembros, está facultada a aplicar ayudas de funcionamiento en empresas agrarias. Por este motivo, la norma denominada de minimis
 no se aplica a las ayudas en concepto de gasto en el sector agrario. Quedan asimismo excluidas, las directrices en favor de las ayudas estatales a las regiones, las ayudas dirigidas a PYMES y las ayudas de funcionamiento destinadas a mejorar la situación financiera de los beneficiarios. Como regla general, sólo están autorizadas las ayudas solicitadas antes del inicio de las actividades que comprendan la participación financiera del destinatario. Estas ayudas se contemplan en las Directrices comunitarias sobre ayudas estatales a la agricultura.

La Política Agrícola Común ha sido tradicionalmente clasificada en “pilares”. El “primer pilar” tiene que ver con la política de precios y rentas. El “segundo pilar”, con la mejora de estructuras agrarias y el desarrollo rural. ¿Qué planteamiento tiene la Unión Europea en cuanto a las reglas de competencia en ambos pilares?

5.3.2
Primer pilar. Política de precios y rentas
La PAC del primer pilar se ha desarrollado en torno al concepto de Organización Común en el Mercado.  El Consejo está facultado, por mayoría cualificada, a sustituir las organizaciones nacionales de mercado en una cadena productiva por una organización común, cuando se cumplan las siguientes condiciones:
a) cuando la organización común ofrezca a los Estados miembros que se opongan a esta medida y dispongan de una organización nacional para la producción de que se trate garantías equivalentes para el empleo y el nivel de vida de los productores interesados, teniendo en cuenta el ritmo de las posibles adaptaciones y de las necesarias especializaciones; y

b) cuando dicha organización asegure a los intercambios dentro de la Comunidad condiciones análogas a las existentes en un mercado nacional.

En la práctica, la mayoría de los productos agrarios están cubiertos por Organizaciones Comunes en el Mercado. Ahora bien, según las cadenas productivas, una organización común, según el artículo 34 del Tratado CE, adopta las siguientes formas:
a) normas comunes sobre la competencia

b) una coordinación obligatoria de las diversas organizaciones nacionales de mercado;

c) una organización europea del mercado
Es decir, no existe obligación a que haya una organización europea, sino que la organización común requiere que al menos se adopten normas comunes sobre competencia o un mecanismo de coordinación obligatoria de las políticas nacionales, siendo el Consejo facultado a adoptar la organización común. 
Con la salvedad de las limitaciones o excepciones específicas que pudieran disponer los distintos reglamentos de las Organizaciones Comunes en el Mercado, las disposiciones sobre ayudas estatales del Tratado (artículos 87 a 89) son íntegramente aplicables al sector agrario. Pero hay una excepción. Se trata de las ayudas específicamente dirigidas a los productos, limitados en número, que aún no están  regulados por las organizaciones comunes de mercado. Tal es el caso de productos como la papa diferente de la de fécula, la carne de caballo, la miel, el café, el alcohol de origen agrícola y los vinagres de alcohol, y el corcho. Para estos productos no regulados por una organización común de mercados, se aplica un Reglamento específico sobre reglas comunitarias de competencia relativas a la producción y la comercialización de los productos agrícolas (Reglamento nº 26 del Consejo de 4 de abril de 1962). Según éstas, los Estados miembros deberán informar a la Comisión con la suficiente antelación para que ésta pueda presentar sus observaciones sobre cualquier proyecto de concesión o modificación de ayudas. Por su lado, la Comisión no podrá oponerse, pero sí efectuar observaciones. Al examinar las ayudas, la Comisión tendrá en cuenta el hecho de que no existe una organización común de mercado a nivel comunitario. De este modo, si las ayudas concedidas a nivel nacional tienen unos efectos comparables a otras medidas de nivel comunitario destinadas a respaldar la renta de los productores, y siempre que persigan objetivos similares a los de otras organizaciones comunes de mercado, la Comisión ni siquiera formulará observaciones, aunque las medidas consistan en ayudas de funcionamiento, normalmente prohibidas.
En síntesis, cuando se ha formado la Organización Común en el Mercado, no es posible que un Estado Miembro otorgue ayudas de funcionamiento a un producto específico. Ello sólo se admite en aquellos productos para los que aún no existe una Organización Común en el Mercado (OCM). En la práctica, la Unión Europea ha sido capaz de acordar OCMs para la mayoría de los productos agrícolas. Para el resto, prevalecen los objetivos del artículo 33 del Tratado de Roma y se admiten organizaciones nacionales cuyas ayudas tengan como efecto respaldar la renta de los productores. En este caso sí subsiste la obligación de los Estados Miembros de informar a la Comisión para que esta formule sus observaciones.

5.3.3.
Segundo pilar. Mejora de estructuras y desarrollo rural
El desarrollo rural constituye el “segundo pilar” de la política agrícola común. La Unión Europea ha defendido una política de desarrollo rural cuyo objetivo es crear un marco coherente y sostenible para el desarrollo de las zonas rurales europeas. Este marco sirve para complementar las reformas que se introduzcan progresivamente en los diferentes mercados. La política europea de desarrollo rural reconoce explícitamente que la agricultura debe cumplir una serie de funciones, entre ellas la conservación del entorno ambiental, de los paisajes tradicionales y del patrimonio rural en general, y considera que la creación de fuentes alternativas de recursos constituye una parte integrante de la política de desarrollo rural. Dentro de este proceso de reforma, el Consejo sustituyó, para el período 2000- 2006, los diferentes instrumentos que regulaban la concesión de subvenciones al sector agrario, por un único Reglamento de desarrollo rural. 
Los artículos 51 y 52 de dicho Reglamento contienen normas específicas en materia de ayudas estatales. El artículo 51 exime de la aplicación de los artículos 87 a 89 del Tratado CE a las contribuciones financieras que aporten los Estados miembros para medidas que sean objeto de ayuda comunitaria en virtud de las disposiciones del presente Reglamento. Sin embargo, el propio Reglamento establece para estas contribuciones unos requisitos a los Estados Miembros.

Así, en términos generales, el artículo 52 dispone que las ayudas nacionales que tengan por objeto aportar financiación suplementaria al desarrollo rural para las medidas que se conceda ayuda comunitaria,  deben ser notificadas por los Estados Miembros y aprobadas por la Comisión, de acuerdo con las disposiciones del presente Reglamento, como parte de la programación del desarrollo regional y rural
. 
El artículo 7 del Reglamento de Desarrollo Rural obliga a los Estados Miembros a fijar límites para las inversiones que puedan optar a las ayudas. El importe total de las ayudas, expresado en porcentaje del volumen de inversión subvencionable, estará limitado a un máximo del 40 % y, en las zonas desfavorecidas, a un máximo del 50 %. Cuando se trate de inversiones efectuadas por jóvenes agricultores, dichos porcentajes podrán alcanzar un máximo del 45 %, y del 55 % en las zonas desfavorecidas. El artículo 51 excluye de esta prohibición las ayudas destinadas a:
- inversiones realizadas fundamentalmente por motivos de interés público en relación con la conservación del patrimonio rural modificado por actividades agrícolas o forestales o el traslado de los edificios de una explotación,
- inversiones para la protección y mejora del medio ambiente,
- inversiones para la mejora de las condiciones higiénicas y de bienestar de los animales.

Las ayudas dirigidas a fomentar la diversificación de las actividades agrícolas no vinculadas con la producción, la transformación o la comercialización de productos agrícolas, como por ejemplo el turismo o la artesanía, no se rigen por las directrices comunitarias relacionadas con productos agrícolas sino con arreglo a las demás disposiciones en materia de ayudas estatales. 
Los nuevos regímenes de ayudas y las nuevas ayudas deben notificarse a la Comisión según lo dispuesto en al apartado 3 del artículo 88 del Tratado CE. No obstante, las ayudas que complementan medidas de desarrollo rural no deben señalarse a la Comisión cuando ya hayan sido notificadas y aprobadas por ésta en el momento de la aplicación de la programación. Todo incremento superior al 25% del importe asignado a una ayuda o del 5% respecto del importe global debe ser autorizado por la Comisión. Todos los años, antes del 30 de junio, los Estados miembros deben presentar un informe sobre las ayudas concedidas al sector agrario.


5.4
Resumen sobre el caso europeo y referencia a la Comunidad Andina
Sería inexacto pensar que la Política Agrícola Común obliga a una absoluta pérdida de soberanía de los Estados Miembros en materia de ayudas a la agricultura. Los Estados Miembros pueden diseñar sistemas de ayudas propias, pero siempre condicionados, bien por los Reglamentos agrícolas comunitarios, bien por las reglas de competencia del propio Tratado CE. ¿Cuáles son los límites normativos de su actuación?
Los Estados Miembros no están autorizados a otorgar ayudas cuyo objetivo sea simplemente mejorar la situación financiera de los productores, tomando como base para su concesión únicamente el precio, la cantidad, la unidad de producción o la unidad de los medios de producción. Sin embargo, la autonomía es mayor para aquellos productos que carezcan de Organización Común, donde la única obligación se reduce a informar a la Comisión. Es preciso advertir que una Organización Común no necesariamente implica, según el Tratado CE, una Organización Europea, sino la adopción de reglas comunes de competencia o la coordinación obligatoria de organizaciones nacionales.
Las Estados Miembros tienen la posibilidad de otorgar ayudas nacionales antes del inicio de una actividad. Pero para ello deben someterse a la normativa comunitaria. Si se trata de medidas comprendidas en el Reglamento de desarrollo rural, los Estados Miembros deben someterse a las directrices comprendidas en el mismo. En todos los casos existe una obligación de notificación anticipada, bien mediante un procedimiento de petición de autorización de la ayuda, bien a través del proceso de programación del desarrollo rural en ayudas cofinanciadas por la Comunidad.
En terminología OMC, los Estados Miembros tienen prácticamente anulada la capacidad de otorgar ayudas nacionales tipo Caja Ámbar o Azul, excepto en muy contados productos. Los Estados Miembros sí pueden adoptar medidas de caja verde pero siempre bajo ciertas condiciones y con la obligación de notificar e informar.

6.
Ayudas agrarias y competencia en la CAN. ¿Es posible armonizar?
6.1
¿Cómo abordar la armonización de políticas agrarias desde el punto de vista de la competencia?

Hay tres posibles enfoques de la política de competencia, en los que se puede encuadrar el tratamiento que podamos otorgar a la política agraria en este ámbito
 El primero es el de “ausencia de reglas”, que implicaría un planteamiento laxo que excluye a la política agraria de la normativa de defensa de la competencia. En la práctica, este enfoque podría leerse en la forma de reconocimiento mutuo de las decisiones de política agraria adoptadas por los países socios del área de integración. Nótese que este planteamiento no tiene mayores consecuencias cuando los niveles de protección son relativamente homogéneos. Cuando existe disparidad o riesgo de disparidad entre niveles de protección pueden darse dos tipos de distorsión. El primero se relaciona con la competencia desleal de aquellas cadenas subsidiadas, bien porque reciben incentivos directos, bien porque los gobiernos correspondientes restringen la competencia. El segundo se refiere al comportamiento de “usuario gratuito” de aquellos socios que acceden a mercados regionales relativamente protegidos, sin limitación de acceso, pero con margen de preferencia.

Un segundo enfoque de armonización sería el enfoque legal, donde se plantean reglas que claramente definan unas prácticas que serían ilegales per se, por sus efectos negativos potenciales sobre los consumidores y sobre la eficiencia económica. Este enfoque conlleva la adaptación del marco regulatorio de un Estado miembro a un “marco establecido”. Este es el caso del esquema que hemos visto en el capítulo anterior, donde un socio de un área de integración delega soberanía en unas normas supranacionales.  Adviértase que la adaptación a la normativa multilateral sobre subsidios agrícolas o a las disposiciones de un TLC (por ejemplo, con los EE.UU.) incorpora elementos de este enfoque, aunque también podrían desarrollarse reglas al nivel andino. 

El tercer enfoque es el de “rule-of-reason” donde muchas medidas no son ilegales per se sino que sus efectos son evaluados caso por caso, teniendo en cuenta las consecuencias de esas prácticas sobre la eficiencia del sistema y sobre los consumidores.  
Como hemos indicado, el primero y tercer enfoques son los que parecen estar siendo aplicados a la política agraria en el caso de la integración andina, donde las reglas sobre prohibición de medidas anticompetitivas son más bien laxas, y cuando existen se encuentran condicionadas a una prueba de daño. El segundo enfoque, el legal, es difícil de aplicar en el contexto actual de disparidad de estrategias de política agraria. Sin embargo, podría llegarse a ciertos requisitos de carácter legal, como la obligación de notificar las nuevas medidas de política comercial, según un inventario acordado, lo que imprimiría transparencia a la integración andina.

6.2.
Política de competencia en la CAN. Aspectos Normativos.

La normativa andina sobre competencia está basada en la Decisión 608 sobre Normas para la protección y promoción de la libre competencia en la Comunidad Andina. En dicha Decisión se definen las conductas restrictivas de la libre competencia, y se establecen normas sobre procedimientos administrativos. En contraste con la normativa europea, no se establece de manera explícita en la lista de conductas practicadas,  las ayudas otorgadas por los Estados o mediante fondos estatales, bajo cualquier forma, que falseen o amenacen falsear la competencia,  favoreciendo a determinadas empresas o producciones.  Así pues, la normativa sobre subsidios parece descansar más bien, en la Decisión 457 sobre Normas para prevenir o corregir las distorsiones en la competencia generadas por prácticas de subvenciones en importaciones de productos originarios de los Países Miembros de la Comunidad Andina (véase más adelante). 
No obstante, algunas de las prácticas, calificadas como restrictivas de la libre competencia, contenidas en la Decisión 608, muy bien podrían ser el resultado de  algunas intervenciones del Estado en la comercialización de productos agropecuarios. En concreto, nos referimos a los acuerdos (ver Artículo 7) que tengan el propósito o el efecto de fijar directa o indirectamente precios u otras condiciones de comercialización, repartir el mercado de bienes o servicios, impedir o dificultar el acceso de competidores actuales o potenciales en un mercado, y coordinar resultados en licitaciones o concursos públicos. 


En otras palabras, la normativa andina no parece aplicar el principio de incompatibilidad general de las ayudas estatales con la libre competencia (y menos la existencia de un sistema único de control como ocurre en el derecho europeo). Aunque ello no quiere decir que las prácticas no competitivas de los Estados sean inmunes, la autonomía de los países miembros para otorgar ayudas públicas sigue siendo amplia. 
6.3
Política agraria y reglas de competencia

Como se ha argumentado en el presente informe, la Política Agraria se justifica a menudo como una intervención pública en la economía dirigida a corregir algunos fallos del mercado e incluso distorsiones de la competencia. Los mercados agrarios pueden ser inestables y los productores suelen encontrarse en desventaja frente a otros agentes de la cadena. En estos casos, el objetivo de estabilización o de mantenimiento de los ingresos agrícolas podría entrar en conflicto con las normas para contrarrestar la existencia de prácticas no competitivas. 
La no clarificación de las reglas de competencia en el sector agrario puede llevar a una zona gris a nivel normativo. En la Decisión 608 se habla de la posibilidad de exclusión de “actividades económicas sensibles necesarias para lograr los objetivos fundamentales de su política”, bajo ciertas condiciones, lo que deja un margen de maniobra a los países miembros, sobre todo cuando los efectos de las políticas de un país miembro no acaban de manifestar unos efectos en el territorio de otro país miembro. En la Decisión 457 sobre subsidios se excluyen del ámbito de aplicación de esa Decisión a las ayudas exentas   en el Acuerdo sobre la Agricultura de la OMC, pero nada se dice con respecto a las ayudas de caja ámbar que países miembros como Colombia y Venezuela están autorizados a otorgar por  la OMC. 

Los objetivos de la PACA discutidos en el capítulo 2 del presente informe contemplan la “armonización de politicas sectoriales” y la “armonización de condiciones de competencia”, pero eso está lejos de aclarar la prevalencia entre política agraria y política de competencia. Ello contrasta con el derecho europeo, que sí establece unos objetivos de la PAC (artículo 33 del Tratado CE); y una excepción explícita (artículo 36 del Tratado CE) que establece que las normas de competencia se aplicarán a la producción e intercambio de productos agrícolas en la medida en que determine el Consejo (es decir, sus Reglamentos).

En síntesis, existe confusión sobre la aplicación de las reglas de competencia al ámbito de las políticas agrarias en los países de la CAN. No parece que se haya establecido una incompatibilidad general de las ayudas estatales con la libre competencia. Pero algunas intervenciones del Estado en la agricultura podrían quedar sujetas a dicha normativa. Por ello resulta necesario clarificar el posible conflicto entre política agraria y política de competencia. Y este comentario no se aplica sólo a asuntos de carácter transnacional, sino también a los de orden doméstico, ámbito donde una política de apoyo a la agricultura basada en mecanismos como las compras estatales, la ayuda a los pequeños productores y a sus asociaciones podría verse en contradicción con la normativa de competencia. 

6.4.
El concepto de subsidio en la normativa andina

La Decisión 457 de la Comisión de la CAN
 aporta algunas orientaciones para delimitar el concepto de ayuda estatal en el ámbito de la CAN. Concretamente, el artículo 8 define que existe subvención “cuando se otorgue un beneficio mediante una contribución financiera del gobierno o cualquier organismo público en el territorio del país de origen o de exportación, o mediante alguna forma de sostenimiento de los ingresos o de los precios”. Se sigue un sentido coincidente al establecido en el Artículo XVI del Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT- 1994). 

No todas las subvenciones se consideran distorsionadoras del comercio, sino sólo las específicas para una empresa o rama de producción o un grupo de empresas o ramas de producción (artículo 9). La especificidad existe cuando la subvención se limita explícitamente a determinadas empresas o grupos de empresas (Artículo 10). La no especificidad depende de la existencia de criterios o condiciones objetivas que rijan el derecho a obtener la subvención, sin favorecer a determinadas empresas en detrimento de otras. El artículo 12 considera específicas las subvenciones supeditadas a resultados de exportación o al empleo de productos nacionales frente a los importados. 

Las subvenciones no específicas no serán objeto de medidas compensatorias. Bajo este criterio, de acuerdo con la normativa andina, muchas de las medidas del compartimiento verde parecen encajar bien bajo el criterio de subvenciones no específicas.  También podrían incluirse en esta categoría muchas de las medidas consideradas como programas de desarrollo (subvenciones a la inversión de interés general).

Ahora bien, no todas las subvenciones específicas, de acuerdo con la citada Decisión serán objeto de medidas compensatorias. Los artículos 14 a 17 excluyen explícitamente de ser objeto de medidas compensatorias a algunas ayudas, bajo ciertos límites que establecen los citados artículos. En concreto se refiere a: las subvenciones para actividades de investigación realizadas por empresas o por instituciones de enseñanza superior o de investigación contratadas por empresas (artículo 15); las subvenciones destinadas a asistir a regiones desfavorecidas, otorgadas con arreglo a un marco general de desarrollo regional y que no serían específicas dentro de cada una de las regiones que podrían optar a ellas (artículo 16); y las subvenciones para promover la adaptación de instalaciones existentes a nuevas exigencias ambientales impuestas mediante leyes o reglamentos que supongan mayores obligaciones o una mayor carga financiera para las empresas (artículo 17).

El artículo 14 incorpora otro criterio de exclusión de ayudas específicas. En concreto, dicho artículo excluye de aplicación de medidas compensatorias a todas las medidas exentas conforme a lo previsto en el Acuerdo sobre la  Agricultura de la OMC. Hace referencia explícita al Anexo 2 (“compartimiento verde”) y “que estén exentas de la aplicación de medidas compensatorias conforme a lo previsto en dicho Acuerdo” (Artículo 14, c).  Dada la referencia al Acuerdo, la exención se amplia a las medidas de ayuda interna no pertenecientes al compartimiento verde (compartimiento azul, de minimis y programas de desarrollo). Sin embargo, esa exención, de acuerdo con el Artículo 13 del Acuerdo (la “cláusula de paz”)  está supeditada a que las medidas en cuestión no otorguen ayuda a un producto básico específico por encima de la decidida durante la campaña de comercialización de 1992 (y, por supuesto, a la validez de la cláusula de paz, ver más adelante).

Para garantizar la exención de la aplicación de medidas compensatorias en el futuro, sería necesaria la continuación de la “cláusula de paz”. Ésta dispone que, por un período de 9 años (que expiró en 2003), las medidas de ayuda interna exentas citadas en el párrafo anterior no podrán ser objeto de imposición de derechos compensatorios o de otras medidas aplicables a las subvenciones que estén basadas en el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de la OMC. El resto de medidas de ayuda interna podrán ser objeto de imposición de derechos compensatorios, incluso con “cláusula de paz”, pero los miembros se comprometieron a mostrar la debida moderación en la iniciación de investigaciones. 

En otras palabras, las subvenciones específicas, y las no contempladas en los artículos 15, 16 y 17 de la mencionada Decisión, son susceptibles de aplicación de medidas compensatorias, aunque la normativa andina no exige ni la eliminación de estas medidas ni su armonización entre los países miembros de la CAN. Adicionalmente, una “cláusula de paz” renovada en el marco de un nuevo Acuerdo sobre la Agricultura podría de nuevo ampliar las medidas exentas a las incluidas en el compartimiento verde y a otras medidas (de caja azul, de minimis y programas de desarrollo), aunque es pronto para conocer cuál puede ser el resultado de la negociación multilateral actualmente en curso. 

El Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias ya ha sido invocado recientemente en un caso de controversia comercial en la OMC, aunque en un contexto extra-andino. Ocurrió en el reciente panel del algodón, donde Brasil actuó de reclamante y los EEUU como parte reclamada, donde además se aplicó el artículo 13 del Acuerdo sobre la Agricultura. El Grupo Especial constató (y el Órgano de Apelación confirmó) que los pagos por contratos de producción flexible y los pagos directos otorgados por los EEUU no son "ayuda a los ingresos desconectada" (en el sentido del compartimiento azul), ni son medidas pertenecientes al compartimiento verde, y no están, por tanto, protegidos de impugnación. Además, las "medidas de ayuda interna impugnadas" otorgaron en los años 1999, 2000, 2001 y 2002 ayuda a un producto básico específico (algodón americano), por encima de la ayuda decidida durante la campaña de comercialización de 1992, lo que, de acuerdo con el citado artículo, las excluye de estar exentas de medidas basadas el Acuerdo de Subvenciones y Medidas Compensatorias.
6.5
Un paso previo a la armonización

La armonización de políticas agropecuarias en la CAN a corto plazo resulta una misión casi imposible cuando no existe una estrategia común, es decir, la PACA no es adoptada por los países miembros y no se materializa en una delegación de soberanía en la aplicación de políticas. 
En cierta medida, el marco multilateral es el que ha sido más eficaz para la armonización de políticas y en unos años es posible que la MGA pase a ser cosa de la historia en los dos Países Miembros de la CAN que aún la utilizan. No obstante, aún queda un margen de maniobra importante en cuanto al apoyo de minimis, la caja verde y los programas para el desarrollo. Y sería poco realista (y hasta cierto punto injusto) que los países delegaran soberanía en un área en la que la OMC admite grados de libertad apreciables a sus miembros.

La armonización de políticas constituye un valor esencial de la integración andina. Pero para poder pensar en ella hay que acometer acciones de coordinación que también tienen un valor per se. Un antecedente de este planteamiento puede encontrarse en MERCOSUR. La Decisión 26/03 del Consejo del Mercado Común incluye “analizar, en el primer trimestre de 2003, los efectos de las políticas agrícolas de cada Estado Parte puedan tener en el acceso al mercado ampliado y la asignación de recursos, con el objeto de formular propuestas que tiendan a evitar efectos distorsivos en el mercado regional”. En el marco del Subgrupo de Trabajo nº 8 (Agricultura) se ha impulsado un mecanismo de información de las políticas agrícolas, primero tomando como base las notificaciones al Comité de Agricultura de la OMC, para acometer más adelante un inventario de políticas agrícolas en el marco de la Red de Políticas Agrícolas (REDPA), dependiente del Consejo Agropecuario del Sur (CAS), con la asistencia del IICA. 
Esta experiencia está siendo complementada en América Latina por otros proyectos de información del gasto público en el sector rural, como el recientemente impulsado por FAO, que clasifica el gasto público rural en incentivos directos, gasto en infraestructura y gasto social. 

Los Países Miembros de la CAN tienen a su disposición un conjunto de instrumentos para intervenir en los mercados. El proceso de integración andina se vería beneficiado si esos instrumentos se utilizan de la forma más eficiente posible para alcanzar unos objetivos determinados. Si los instrumentos de ayuda al sector agropecuario están bien diseñados debería ser posible su seguimiento y posterior evaluación. 

Una política de transparencia en la aplicación de mecanismos de apoyo al sector agropecuario constituye un paso previo a la armonización de las políticas agropecuarias en la CAN.  La transparencia se vería impulsada a través del compromiso de los Países Miembros de la CAN de realizar un informe de carácter semestral o anual de toda política de apoyo. El diseño de este informe, o sistema de información, debe resultar de un consenso entre las autoridades de los Países Miembros, con el apoyo de la CAN. No obstante, podría comprender, en una primera fase, aquellas medidas que incluyeran un desembolso presupuestario o sacrificio fiscal, con la información contenida en el recuadro, para cada medida individual.
	Elementos para un informe sobre ayudas estatales al sector agropecuario

1. Denominación del régimen o de la ayuda individual.

2. Objetivo principal y secundario de la ayuda individual.

3. Descripción de la medida.

4. Referencia normativa (Ley, Decreto,…..).

5. Gastos de la medida.

· Importes totales (incluyendo pérdidas de ingresos y otros elementos financieros).
· Gastos previstos para el año de emisión del informe.

· Gastos efectivos o previsiones de gasto para ejercicios n-1 y n-2.

· Proyectos y/o beneficiarios en n, n-1 y n-2.

· Distribución por regiones y/o cadenas productivas.

6. Clasificación de la medida, según el Acuerdo sobre la Agricultura de la OMC.
7. Otras clasificaciones (ver REDPA, sistema FAO).

8. Denominación de beneficiarios  (cuando sean asignaciones directas, no sean PYMES y con un máximo hasta 10).




6.6
Ideas para un trabajo en común

La creación de un sistema andino de intercambio de información sobre políticas agrarias es perfectamente coherente con las iniciativas ya tomadas por la PACA de crear sistemas de seguimiento de las políticas sectoriales, como fue el caso de las experiencias basadas en indicadores de apoyo al sector agropecuario. 

La Comunidad Andina puede y debe seguir trabajando en dotar de contenido a los objetivos de la PACA (véase sección 3.1 del presente informe). Los objetivos de armonización de políticas y programas de sanidad animal y vegetal, y la mejora de la competitividad de los sectores productivos siguen estando vigentes como parte de la agenda de la CAN. Así mismo, objetivos como la seguridad alimentaria, el desarrollo rural y la reducción de la pobreza deben ser incorporados a la agenda de trabajo común. 

Los Presidentes de la Comunidad Andina, reunidos en el XV Consejo Presidencial Andino, instruyeron al Consejo Andino de Ministros de Agricultura que, en coordinación con los Ministros de los otros sectores relacionados, implemente el Programa Andino de Desarrollo Rural y Competitividad Agrícola. Una Decisión reciente (Decisión 621 del 15 de julio de 2005) dota un Fondo de más de 600 mil dólares de los EE.UU. para financiar el desarrollo de proyectos productivos y acciones de apoyo a los Países Miembros. 
De cara a una agenda compartida, emergen algunas preguntas para la reflexión:

· ¿Debería ser más explícita la exclusión de algunas políticas agrarias en la normativa andina sobre competencia? ¿Bajo qué criterios o condiciones?

· ¿Podría acordarse un procedimiento de notificación de medidas, para la recepción de observaciones por parte de la Secretaría General y de los Países Miembros de la CAN? ¿Debería ser este sistema voluntario u obligatorio?

· ¿La notificación de las políticas sectoriales podría ser complementada con la evaluación de dichas políticas? ¿Cómo se instrumentaría dicha evaluación?
· ¿Es posible consensuar una agenda interna andina de política agraria y rural?

· ¿Qué iniciativas, basadas en las mejores prácticas nacionales, de política sectorial, podrían ser acometidas conjuntamente (comunitariamente) por la Comunidad Andina?

· Sobre la base de las experiencias ya acumuladas en la articulación de cadenas productivas y en la adopción de normas sanitarias y fitosanitarias, ¿sería posible crear foros andinos específicos en otras materias relacionadas con la política de tierras, la planificación territorial, la asociatividad, el desarrollo rural y la seguridad alimentaria?

·  ¿Es posible realizar un trabajo de inventario minucioso de políticas orientado a la identificación de los puntos de consenso de las políticas agrarias de los distintos países andinos?
7.
CONCLUSIONES
El estudio realizado pretende ofrecer una referencia para lo que debería convertirse en una actividad habitual de la agenda andina de integración: el intercambio de información y la evaluación de instrumentos de apoyo a la agricultura y al sistema agroalimentario.

Del examen realizado de los instrumentos de apoyo y ayudas estatales a la agricultura pueden extraerse las siguientes conclusiones:

1. Resulta complejo encuadrar la política agrícola en las reglas de la competencia. Muchas veces, las medidas de apoyo a la agricultura se orientan a contrarrestar imperfecciones en el mercado. De este modo, han sido habituales las intervenciones públicas en los mercados agrarios. Sin embargo, estas intervenciones deben guiarse por el principio de “distorsión mínima”, como tiende a ir reconociendo la normativa de la OMC.

2. Las políticas agrarias en los Países Miembros de la CAN no están armonizadas. Se ha progresado algo en la armonización de la política comercial, pero los avances se ven obstaculizadas por las estrategias diferenciadas de los países, en el marco de preferencias a países terceros, regímenes aduaneros especiales, manejo de contingentes arancelarios, techos arancelarios consolidados, salvaguardias, sistemas de derechos variables, entre otros aspectos. 

3. En el ámbito internacional, la armonización de niveles de ayuda a la agricultura también está lejos de alcanzarse mientras se mantengan los elevados grados de apoyo en el área OCDE, y a pesar del proceso actual de negociaciones comerciales multilaterales. En este contexto, es difícil pedir a los países andinos una armonización intra-subregional, mientras no se avance más en una armonización en el ámbito multilateral.

4. No obstante, la normativa andina sobre competencia debería incluir una referencia más explícita a las ayudas estatales. En concreto, cabría incorporar el tratamiento particular de las ayudas a la agricultura. Del mismo modo que la Decisión 457 sobre subsidios recoge una referencia a las ayudas exentas en el Acuerdo sobre la Agricultura de la OMC, una posible enmienda a la Decisión 608 podría recoger una referencia similar.

5. El estudio realizado ofrece una radiografía de las medidas de apoyo a la agricultura en la CAN. Algunas de ellas presentan un carácter potencialmente distorsionador del comercio, por el modo en que están diseñadas. Tal es el caso de las exenciones tributarias (Perú y Venezuela), el manejo de contingentes arancelarios (Colombia, Ecuador, y Venezuela), los fondos de estabilización (Colombia), las compras del Estado (Venezuela), las políticas de crédito (Colombia y Venezuela), las regulaciones de precios (Colombia y Venezuela), entre otras intervenciones. Nuestro estudio no llega a resultados concluyentes sobre la magnitud de los efectos de estas políticas en las condiciones de libre competencia. Sin embargo, es manifiesta la necesidad de mejorar los mecanismos de transparencia de la mayoría de estas políticas, que permitan realizar su gestión eficiente, su monitoreo y su evaluación.
6. El estudio ha examinado la experiencia de la Unión Europea, donde las ayudas nacionales a la agricultura son un hecho, dentro de los márgenes de libertad reglamentados por el Consejo. La notificación obligatoria de toda nueva ayuda aparece como un requisito clave para neutralizar los posibles efectos negativos de las ayudas agrarias sobre la competencia.

7. Al nivel de la Comunidad Andina, un paso previo a la armonización de políticas sectoriales consistiría en mejorar los mecanismos de transparencia lo que comportaría
:
i. La creación de un Sistema de información sobre políticas para el sistema agroalimentario. Para ello, es interesante aprovechar la experiencia acumulada en el área OCDE, en la Unión Europea y en América Latina, con la asistencia de organismos internacionales.

ii. La conformación de un Grupo técnico subregional para el análisis y la evaluación de políticas agrarias nacionales, que permita su examen conjunto.

8. Los márgenes de maniobra de las políticas agrarias siguen siendo sustanciales, de acuerdo con los conceptos de caja verde y medidas de desarrollo que la OMC admite todavía. Estos conceptos deben ser aprovechados para definir una agenda interna de políticas agrarias al nivel andina, frente a un escenario de liberalización creciente del comercio. En la definición de esa agenda interna, las posibilidades de cooperación entre los países miembros de la CAN son apreciables.
Anexo 1
Personas e instituciones entrevistadas para la realización del informe

Sector público e institucional

	Bolivia 


	Raúl Añez, Viceministro de Asuntos Agropecuarios y Riego.

Marco Fuentes, Director General de Servicios Agropecuarios,

Héctor Sandoval, Director General de Agropecuaria y Seguridad Alimentaria, 

Ronald Maygua, Unidad de Proyectos del Ministerio de Desarrollo Alternativo

Héctor Campos, Representante del IICA 

Mauricio Dorfler, Director General de Integración y Acuerdos Comerciales, Cancillería



	Colombia
	Andrés Espinoza, Asesor del  Ministro de Agricultura.

Carolina Camacho – Directora de Política Sectorial del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

Guillermo Jiménez, Asesor del Superintendente de Industria y Comercio



	Ecuador


	Vinicio Salgado (Consultor Miembro del Equipo Técnico de Negociaciones Comerciales, Ministerio de Agricultura y Ganadería)

Silvana Vallejo, Especialista en Política y Agronegocios, IICA

Guillermo Ortega, Viceministro (MAG)

Manuel Chiriboga, Responsable de la Mesa de Negociación Agrícola en el TLC

	Perú
	William Arteaga, Director General de la Oficina de Planificación Agraria, OPA

Pablo Aranibar, Analista de Negociaciones Internacionales

Angel Franco, Analista Agroexportación, 

César Romero, Comercio y Negociaciones Internacionales.

Joaquin Arias, Especialista regional andino en Políticas, IICA

Julio Escudero, Viceministro de Agricultura

Alan Fairli,  Coordinador Área Andina, Red Latinoamericana de Política Comercial



	Venezuela
	Eleazar Salazar – Ministerio de Agricultura y Tierras (MAT) 

Miriam Otero -  Directora de Mercadeo Agrícola, MAT

Libertad Colucci, Asesora Técnica Principal Nacional, Proyecto PESA/FAO

Luca Fe D’Ostiani, Oficial Principal de Operaciones de FAO

Getta Vlad, Ministerio de Alimentación


Sector privado
	Bolivia
	Carlos Rojas (Presidente), Rolando Zabala (Gerente General) y Diego Montenegro (Asesor) ANAPO

Edgar Coronado, Coordinador General, AZUCAÑA

Remberto Gonzalez, Presidente de FENCA (Arroz) 


	Colombia
	Jairo Cendales (Asesor), Armando Corredor (Director Económico) FEDEPALMA Federación Nacional de Cultivadores de Palma de Aceite.

Juana María Unde –ASOCAÑA

Alejandro Velez, Vicepresidente de la Sociedad de Agricultores de Colombia - SAC
Nestor Gutierrez – FEDEARROZ


	Ecuador
	Patricio Maldonado (Presidente), Gustavo Gonzalez (Presidente Ejecutivo), Cámara de Agricultura.

Federico Cruz (Corporación Nacional de Avicultores)


	Perú
	Luis Zúñiga, Presidente Conveagro

Miguel Caillaux, Vice-Presidente Conveagro

Juan José Vera, Gerente General de Conveagro



	Venezuela
	Jorge Alvarado, Gerente General, FEDEAGRO.

Pedro Bichara, Presidente, ANCUPALMA, 




Anexo 2

Taller Subregional sobre mecanismos de apoyo al sector agropecuario en
la Comunidad Andina

15- 16 de septiembre de 2005

Quito – Ecuador

ACUERDOS Y  COMPROMISOS

Dentro del Proyecto de Competencia, financiado por la Unión Europea en el plan de Cooperación con los Países Andinos, la Secretaría General de la Comunidad Andina realizó en Quito el “Taller Subregional sobre mecanismos de apoyo al sector agropecuario en la Comunidad Andina” con la participación de representantes gubernamentales de: Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela, del sector privado productivo de Ecuador y el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA).

El Taller se desarrolló de acuerdo al programa establecido.

Acuerdos:

Con el objetivo de conocer la situación de los sistemas de apoyos estatales para el sector agropecuario de los Países Miembros de la Comunidad Andina, los participantes oficiales instan a sus respectivas autoridades gubernamentales a establecer un sistema de monitoreo e intercambio de información sobre políticas para el sistema agroalimentario y agroproductivo.

Para tal efecto, este foro considera adecuado impulsar esta iniciativa sobre la base metodológica del “Sistema Hemisférico de Información sobre Políticas para la Agricultura” desarrollado por el IICA según mandato de la Junta Interamericana de Agricultura (JIA) en su Resolución 385. 

Para desarrollar esta iniciativa se plantea:

1. Conformar un Grupo técnico subregional, para mantener una agenda de trabajo y dar seguimiento a las actividades.

2. Promover, con el apoyo del IICA, un programa de capacitación al capital humano de las unidades de política de las entidades de gobierno, con el fin de diseñar e implementar mecanismos de monitoreo y evaluación de políticas. 

3. Identificar fuentes de financ|iamiento para la operación del Grupo.

Finalmente los asistentes agradecieron la colaboración del IICA, la Comisión Europea (CE), la Secretaría General de la Comunidad Andina (S.G.) y del Gobierno de la República del Ecuador por la cálida atención.

* * * *
1/	El análisis y las opiniones del presente informe son responsabilidad exclusiva del Consultor y no comprometen a las instituciones auspiciadoras.
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� El Consultor desea expresar su agradecimiento al personal de la Secretaría General de la Comunidad Andina y del Proyecto Competencia que han asistido en la realización del presente estudio. Jorge Tello y Francisco Suasti han sido extremadamente útiles en la supervisión técnica del estudio. Los co-directores del Proyecto Competencia Miguel Candela y Graciela Ortiz no han dejado de apoyar la organización de las actividades de la misión. Este reconocimiento se extiende al personal de apoyo de la Secretaría y del Proyecto, en particular, Vanesa Amaya, Rocío Gutierrez, Rocío Huahuasunco, y Ricardo Souza. Finalmente, el Consultor expresa su agradecimiento a todas las instituciones públicas y privadas de los cinco Países Miembros que atendieron a las entrevistas y enriquecieron con sus puntos de vista e información la realización del estudio.


� Una relación de las personas e instituciones entrevistadas se recoge en el Anexo 1 al final del presente informe.


� Documento de la OMC, G/AG/N/BOL/2, de 11 de junio de 1998.


� Documento de la OMC, G/AG/AGST/BOL.


� Documento de la OMC G/AG/N/ECU/11 del 8 de diciembre de 2000.


� Documento G/AG/N/PER/3 de la OMC, de 25 de noviembre de 1999.


� Documento de la OMC G/AG/N/COL/30 de 20 de mayo de 2005.


� Documento de la OMC G/AG/N/VEN/19 de 14 de marzo de 2001.


� El lector puede encontrar un análisis detallado del “Paquete de Julio” en IPC: Building on the July Framework  Agreement: Options for Agriculture International Food & Agricultural Trade Policy Council, Issue Bire, June 2005.


� Gordillo, G.; Ortega, J. y Wagner R. Enough is not enough. Improving quality in rural spending , 10th World Bank ABCD Latin American and Caribbean Meeting, San Jose, November 3, 2004.


� Secretaría General de la CAN. Políticas Agrícolas y el apoyo a la agricultura en los países de la Comunidad Andina 1998-1999 – Síntesis Subregional, 2001, página 71.


� Ver Ley de Aduanas de 1999 de Venezuela, Título V, De los Regímenes de Liberación y Suspensión.  Capitulo I, De las Liberaciones de Gravámenes.


� Véase Gaceta Oficial: No. 327.290 del Martes 28 de Enero de 2003


� La liberación total de aranceles evitaría este problema, pero anularía el margen de preferencia a la producción de trigo boliviano.


� Resolución nº 183 del Consejo de Comercio Exterior e Inversiones – COMEXI.


� Artículo 2, Resolución N° 297 COMEXI.


� Documento de la OMC G/AG/N/VEN/20 de 6 de junio de 2001.


� Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  del 10 de mayo de 2005.


� Véase el documento de trabajo de la Secretaría General “El comercio de productos agropecuarios en los países de la Comunidad Andina”, SGT/di/757 del 16 de julio de 2005.


� Véase INTAL, Informe Andino nº 2, Desarrollos del Período 2002-2004, Banco Interamericano de Desarrollo, Marzo de 2005, pág. 63.


� Torres, J.; Fairlie, A.; Cuadra, G. Apertura Comercial y Protecciones efectivas en el Perú, Informe Final del Proyecto 2001 – PM42, Pontificia Universidad Católica, Lima, 2003.


� La DTF es una tasa de interés que resulta del promedio ponderado de las tasas y los montos diarios de las captaciones a  noventa (90) días de los CDTs de la mayoría de bancos, corporaciones financieras (CF) y compañías de financiamiento comercial (CFC), durante una semana que va de viernes a jueves y tiene vigencia de lunes a domingo.


� Decreto N° 1.435 de 18 de septiembre de 2001.


� Por ejemplo, si la tasa promedio ponderada es del 30 por ciento, el exceso, o sea el 10 por ciento, se deduce del 80 por ciento, dando un factor del 70 por ciento y una tasa aplicada del 21 por ciento.


� Decreto Supremo No. 27328 de 31 de enero de 2004.


� Ley para Estimular y Controlar la Producción y Comercialización del Banano.


� Resolución 892 de la SG.


� Reporte MINAG Acciones en el campo, julio de 2005.


� Véase la Ley de Mercadeo Agrícola, que dispone incluso que la postulación a la representación en las Juntas Nacionales está reglamentada por el Ejecutivo (artículo 24).


� Véase, por ejemplo, Blandford, D.; Boisvert, R. (2002): Non-trade Concerns and Domestic/International Policy Choice, International Agricultural Trade Research Consortium, Working Paper #02-1, January, 2002.


� Rodrik, D. (1997): Has globalization gone too far? Institute for International Economics, Washington, D.C.


� Rodriguez, F.; Rodrik, D. (2001): “Trade Policy and Economic Growth: A Skeptic’s Guide to the Cross-National Evidence.” En Ben S. Bernanke y Kenneth Rogoff (eds.): NBER Macroeconomics Annual 2000. MIT Press. Cambridge, Mass.


� FAO (2002): Experiencia de los países en desarrollo en la aplicación del Acuerdo sobre la Agricultura de la Ronda de Uruguay: Síntesis de las conclusiones de veintitrés estudios de casos de países: resumen ejecutivo. Simposio de la FAO en Ginebra, Octubre 2002. Documento 3. Descargado de:


 � HYPERLINK "http://www.fao.org/trade/docs/Gen-Sym%20Paper%20III%20ex-sum_s.doc" ��http://www.fao.org/trade/docs/Gen-Sym%20Paper%20III%20ex-sum_s.doc�


� Esta sección está basada en el documento de síntesis preparado por la Secretaría de la OMC: OMC — NEGOCIACIONES SOBRE LA AGRICULTURA Cuestiones examinadas y situación actual, 1º de diciembre de 2004.


� (6) Comunicación de la Comisión relativa a las ayudas de minimis (DO C 68 de 6.3.1996, p. 6).


� Esta obligación sustituye a la de información a la Comisión de los proyectos dirigidos a conceder o modificar ayudas con la suficiente antelación para poder presentar sus observaciones (primera frase del apartado 3 del artículo 88 del Tratado).


�  McClaren, D. y Josling, T. Competition Policy and International Agricultural Trade, IATRC Working Paper 99-7.


� “Normas para prevenir o corregir las distorsiones en la competencia generadas por prácticas de subvenciones en importaciones de productos originarios de Países Miembros de la Comunidad Andina”.


� Véanse las Conclusiones del Taller Subregional sobre mecanismos de apoyo al sector agropecuario en la Comunidad Andina (Anexo 2 del presente informe).
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